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DIARIO OFICIAL'
DEL

MINISTERIO DE J~A eUERRA

Presidencia

DECRETOS

'GOBIERftO DE LA REPÚBLICA

..
Oí: ie fAL Ide 1a supresión, 'de p'~a~as ~cordad.as sejo de Minist.ros, un reglamento de

. en cada categona admIlllstratlva. servicios y régim~n interior, tanto en

.---- 5·° Si las jl1bilacionessolicit¡¡.das po 10 que 'afecta' a las oficinas centrales
dcanzaren el número de las reducclO- como a las' provinciales y locales.' Los
nes decretadas en cada categoría, serán reglamentos de servicio deberán fijar
declarados en situación de excedéneia los plazos máximos para la instruc
forzosa Con los 80 céntimos de haber pión y des,pacho .de los ex!pedientes,
que cOllste en el presupuesto vigente, ateniéndose como base inexcusable a 'las

. tantos funcionarios como sea mellest.er siguientes reglas: Se e..'1tenderá dividi
para 'completar la..amortización del 50 da la tramitación dd expediente en tres
por roo· períodos: extracto, informe o propues

6. o Los funcionarios que permanez- ta de la :S!ección y resolución del Di
de ean en activo servicio después ~e rea- rector o Ministro. El' plazo para for
el Jlizada la amortiza!CÍón, percibirán un ma!i>zar el C%tracto no pOdd exceder

'aumento de sueldo equivalente al 20 por de diez días; el de la propuesta o in
too del haber que estuviera asignado forme de la Sección, de ocho días, y
a su cátego·ría actual en el' presupuesto el de la resolución, de cinco.
vigente. j ·Cuando unexpeidiente deba pasar' a

7· o Queda ·suprimida en l~s. Cent.r~s informe de un organismo colisultív¡o
y dependencias de la AdmIlllstraclOn se entellldérán interrumpidos los pla
toda clase de gratificaciones, cualquiera zos marcados en el párrafo anterior,
que sea el concepto por que se con- ha'Ciélldose constar en el expediente la
cedan. :Se exceptúan los emolume.ntos fecha en que se remite al Celltro con.
asiO'nados en presupuesto a los mlem- sultado. Los informes a que se refie
bf{~'s de los Cuerpos Consultivos de la re· este párrafo habrán de ser nece
Administración. sariamente evacuados en un pla~o no'

8: '. No se convocarán 'concursos ni sup\3rÍDr a quince días. Cu~ndo la im
oposiciones para .proveer destinos en los portancia o la compllicación de un ex
Centros afectados ,por este decreto pediente lo requiera, el Jefe del Cen
mientras exista personal en situación tro podrá, bajo su re:sponsabmdad or
de excedencia forzosa.' " d~nar por' ¡;scrito la alll.J.)1iación d~ al

·Los 'fun.cíonarios declarados¡ en si- guno de los plaz<os, marcados en el JJá
tuación de excedencia forzosa en vir- rrafo primero de este artículo dándo
tud de 10 dispuesto. en '¡'ós artículos se traslado de este acuerdo al inteÍ'e
anteriores irán siendo colocados en las sado en el expediente.
vacantes de su categoría que se pro- En cualquier período de la tramita
,dmoCan en cualquier Centro o depen- ci6n de un expediente: deberá el Jefe
dencia de. la Administración. dd Centro. o. dependencÍJa respectivos
,Se exc~ptÍlari de lo dispuesto en el expedir, si los interesados 10 salieitan,

párrafoauterior los ,funcionarios :per- una nota escrita y firmada expresando
tenecientes a los Cuerpos facultatIvos el trámite de: que se halle pendiente la
o especiales, que habrán de ser desti- res.olución y, en su caso, el motivo de
nados a las vacantes que se produzcan la demora. .
~lr los CU~l'POS de su procedencia. Se concede a los interesados en, los

9, o Las reglas contenidas ~n los ar- expedientes que se tramiten elt las ofi
tículos anteriores no son aplicables: a cinas del Estaido el derecho a formu
las carreras judicial 'y fi'scal; a las ca- la~, .ante la Presidencia del Consejo de
rreras coií~ular y diplomática; al per- M1ll1stros,. las reclamaciones qUe esti
sonal facultativo docente y a los ser- men pertinentes por infracción de las
vicios de Correos y Telégrafos que no reglas anteriores o de los respectivos
revista.I:l carácter aJdministrativo. .reglamentos del! servicio interior de los

Se exce,ptúa igualment: de este d~- Ministerios.
creto el personal dependIente del M:I- ,,' Las infracciones a lo preceptuado. en
nisterio de la Guerra, en el cual se este decreto serán corregidas como faI
ha hecho ya la reducción eq1;livale~te. tas graves según las define y sancio-

10. Dentro del plazo.de .tremta dl~s,. n~ la .ley de Funcionarios. .
contados desde la pubhcaclon;le este.. Ir. El Gobierno dará cuenta a las
decreto en la Gauta de. Madnd, cada, Cortes de. este decreto, qUe cOmenzará
~Mil1isterio procederá ~,redacta!" y pu- a regir desde su pub¡¡'cación en.. la· Ga
bUcar, previa aprobaclOn por el Oon-. c,etlt,

. "

PARTE

Como Presidente del Gobierno
:la República y de acuerdo co,n
mlismo. .

Vengo en id:eer·etar 10. siguiente:
l. o Para todos los efectos civiles,

,,' judiciales, mercantiles y adJ.llinistrati-
. vos son días inhábiles o fenados: to
~.dos !os doming{)s del año, el 1.

0 de ene-
ro, el 14 de abril, el 1.°.~e mayo., el
12 de octubre y el 25 de dICIembre. Son
-d·ías hábiles todo.s los :demás.

Cada población podrá fij ar otros tres
,días feriados en razón a fiestas loca
les.

2.° Las horas de trabajo. en las ofi
.cinas públicas serán tr,einta y nueiV'e
.semanales, repartidas diariamente en
'.tre mañana y tarde.

El trabajo. en las oficinas públic¡¡.s no
~1Jodrá comenzar despu~s de las. ~ue;ve
·de la mañana ni termmar despues de

,.las siete de la tarde. Los sá.bados la jor
lIada de trabajo concluirá definitiva
.mente a las trece.

3.'" 'En todos los Centros y depe,u-
·{lencías de la Administración queda su
primida la mitad de las plazas que fi

..guren ·en las respectivas plantillas vi
gentes.

, La reducción se hará' por categorías
,adnünistrativas, suprimiéndose la mitad
·de )as plazas de jefes de .Administra-

. c'ór:, la mitad de las de Jde de, Ne
O'ociado e iO'ualmente se procedera con

':la categorla'" de oficiales de' Administra
·ción y la de al1JXiliares.

4.° Los func.ionarios públicos q~e

neven más, ¡de veinte años de ·servI-·
cíos efectivos podrán ser jubilados asu
instattcia, tomándose como tipo. r,egu~a

,dor del haber pasivo el sueldo mmedla
tamente superior al qUe tenían sefíala
.-cio en el presupuesto vigente.. . .

Las jubilaciones que sesohcIten con
,arregllo a 10 dispuesto en el párrafo
anterior se concederá,u po·r orden de

,1mayor antigüedad de los funcionarios
~st)licitantes hastit Utt' nÍlmerQ igual al
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MAÑA

AZAÑA:

AZAÑA

'-

ASCENSOS
.: .

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO <

1926 (D. O. núm. 53), ¡pues si bien
existe aqudlaconcesi,ón 'Dar Ja in,di
c3Jda 'dilSposición de .17 d~e marzo, de
1926, no es me.n·o!s, 'ev.i.d:ent·e que la
misma fué r·ectilfic<lJda ¡por orden
die; 7, die abril si,guiente (D. O. nú
moem 78).

Lo· ;oQmunico a V. lE. para 6U co
nodmi,ento· y cumplimi,ento·. Madúd,
28 (1re oduhr!e die 1931.

S!eñoir D,i;r¡edor g,enemI de [a Guar
dia Ci.vil.

Excmo. Sr.: Dispuesto por 'or:den dé
la Presidencia del Gobierno de :la Re
púhlica (Direcd6n general de M¡arrue
cos Y Colonias) que el veterinario pri
mero, con destino en· la Comandancia
de INTENDENCIA de Melilla, don
José Ocariz Gómez l,}ase destinado a
las Intervenciones Y' FueriZas J alifia
nas de la región de Gomara-Xauen;.
he tenido a bien resolver que el men
cionado oficial pase a la situación de
" AiI servicio ¡del Protectomdo", que
dando rectificada en· este sentido la or
den de 16 del mes actual (D., O. nÚe
mero 233).

Lo comunico a V. E. para su conocÍe
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
octubre de 1931.

'00N¡DUOTORl'EIS" AUTOM 0-·
VILISTA'S

Excmo. Sr.: He tenid,o a bien 1101l1~
brar conductor' automo'ÍriJista al s;rr'"
g~l1to del rcgtmiento' Inf2,ntería n1t:¡¡'"

PENSIONES,

ABONOS DE TIEMPO

dO!leS de aptitud para el ascenso, cu~

brijéndose con é~tos, en 'concunencia
con los que 'estén ya en posesión del
empleo. todos los destinos de la cate-
goría vacantes. .

2. o El estar ha;bilitado para ej ercer
la categoría superior no dará derecho
a percibir más {ievengos que los co
rrespondientes al empleo de que se está
en posesión.

3.o Cuando correspo~ eil ascenso
a a.lgún jefe que estuviera desempe
r~do destino de categoría superior,
será o no confirmado en él, según con
venga a las necesidades del servicio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de. ;¡1-

:~:"93',,/ ".Ir- .

AU.XA

(De la Gaceta núm. 302.)

,ORDENES

Subsecretaría
SeCfllforrll

ARTícULOS TRA?;SITORIOS

{\1¡lnrsferio de la C1ut rra

AL SERVICIO DEL PROT\ECTO
RADO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
MANUEL AZAÑA y DÍAZ> la instancia 'Pr;¡¡OIDovida por doña DD;

lores Torre.s Lanza, con residencia
en esta capital, Avenida de Pablo
Iglesias, nú:m. 43, viuda del Genenl
de brigada, en situación de segund.a
reserva, D. Fern~lo Torres 1fartí
~lCZ, en ,s~p.1!ca de que s·e. I,e conceda
_a tranS1TI1510n de la pe11810n corres-'
pondiente :la la cruz de segunda clase
de la Orden Militar de San Fernan
do, . de q.ue se hallaba éste en pose
3iún, se dispO,11C, de acuerdo con 10
id-e-e·nndo por el Consejo Director de
l".s Asambleas de ¡as Ordenes :Ymi
ta.res ele San 1-:'eI'nando y San He:-
menegildo,. se transmita la pensiSn· Señor Jefe de las Fuerzas Militares
anual de 2.000 pesetas aneja a dicha de M,arruecos.
condecoración a la viuda 'de1 c"usantc Señores Director general de M:arrl1'ccos,'
doña Dolores Torres Lanza' que la Y Colonias. e Interventor general de.

Circular. Excmo. Sr.,: Nombrado en disfrutaba vitaliciamente, debiendo Guerra.
21 del actuáI por el señor Presiden- peréibirIa a ,parür de 21 de agosto
te del Gobierno ,de la República' ayu- del corriente año, fecha siguiente a la
da.nte de campo del Alto· Comisario del día del, fallecimiento de su eSDo
de España en lvIarruecos el comandan- so, por la P:a,gaduda de Haberes" de.
te de INFANTERIA D. Antonio Vi- la .primera división. .
l1a1ba Rubio, del batallón de Monta- Lo ,comunico a V. E. para su cono- 'Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ña núm, 7, se dispone que el referido cimiente< y cUJIllplimiento. Madrid, 29j ceder el empleo superior inmed:ato,
comandante quede ":Al servicio del Pro- de octubre ,de 1931. en propuesta ordinaria de ascensos al'

AZA&A teniente médico del Cuer"'o de SA~n,
tectorado" COll1 carácter eve:ntual¡ en DA Jo', 1 d' 1 d ' D MILITAR con destino en elanuoma con o. Ispuesto en e ecreto _ . . ,
-de 24 de febrero de 1930 (C. L. nú-, Senor... regImI~nto de. I11'fantería núm. 9. d01i

AntonIO Alvarez Gonzá1ez, con :a an-
mero 55). • .. • t' .. d d d .".

Lo comunico a V. E. para su conocÍ- Igue a . e 30 de JU"lO últi:no, po"
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de ser el pnmero de la escala, hallarse
octubre de 1931. SeccWíI de Personal apto 'Para 'el ascenso '. y tenii- ;·.iJ~·ant(;c

para en.o.
. Lo comnnico:a V. E. para su cono-o

cImiento. Y, cumplimiento. Madrid, 28';
de octubre de 193~'

r. El plazo para la presentación de
l"s sólicitudes de jubilación; será ,de'
quince días, contados desde la publi
cación' de este decreto en la Gaceta de
Madrid.

2: En 1.0 de' enero próximo debe
rán estar decretaidas las jubilaciones y
excedencias' previstas en' los . artículos
anteriores, pOniéndose en vigor desde
esa fecha· las nuevas plantillas.

3: Quedan anulados todos los con
cursos y oposiciones convocados para
proveer plazas en los Centros y de
pendencias de la Administración afec
tados por esta reforma.

4.° No habiéndose creado el Cuer-
. po de auxiliares en el Ministerio de

Trabajo, se autoriza al Ministro para
formar la plantilla correspondiente, que
no podrá exceder de la mitad del per
sonal temporero que actualmente pres
te servicio en dicho M.inisterio.

Dado en Madrid a veintiocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.

Señor... " Excmo. 'Sr.. Vista J.a in.stmn.cia prü-

~
' mOovida po,r 'eil'suhoilidal de la. GUAR_

DTA CIVIiL D. Félix Galrcía y Gar-¡
cia, ,en 'sÚipl1oa íde que se, ~'e aibon,e"

, D;ESTINOS para ieifleC~~s, de- net~r!l e.l tile~,po' qti'e Señor General" d, la segunda. división;
'!J,e:TJ;l.1,a;rto6<c,¡0 ,OOn !Jcen.cI,al tr.l,m,~stra:l orgáni'i::a.'

Cil,culal'. Excmo. Sr.: Se disl,}one: e IlImItada, desde >el 9 de Juma de S _ ~
l.· En las Armas y Cuerpos en QUé 1899 a primero, di~, mano, de 1900, enor Interventor general de Guerra,.

exista falta de personal de categoría fun·dando, 6U, petid:ón en' Q,o, resuelto
de' coronela teniente coronel para al- -~r 0rd,en ole r7 de marzo de 1926 ..
c.ilizar la pla;Jt!lla .vigente, ..se podrá. (D. O. núm. 63), he rc'suelt,o des- I

liar Nd-en mn1\st;enaL hab111tar 1X1";¡' estimar la petición del interesado ¡por
I'j-ercer estos cargos a los del e11l;pleo' caree-er d,e d.e:r,echo a 10 que solic.i
inferior necesarios. que, sie11d-o los llli~s l¡ :1, con ·aneg.I.o a 10 .dispu,e,sto Dor
alltiguoS de las mIsmas, tengan cündl-i or::.q .,cie,cular :c1e (} d·c ':J:l,,,rzo "de

'.
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Capitanes.

D. Santiago Parra Mateo, de dispo
nible fo,rzosa en la primera div_sión,
a la E~cuela Central de Tiro' (Ma
arid). Orden circular 12 de agosto
último (D. O. núm. 179)' (V.)

D. Juan Navarro Fernández, de la
primera Comandancia de IntendenCIa
(sergund¿ Grupo), aL Depósito de In
tendencia de Córdoba. (V.)

D. Arturo Majada Bascuñana, de
la p'rimera Comandancia de Intenden
cia' (primer Grupo), al Parque de
Intenq.encia de la Base' Naval de Cá
diz. (V.)

D. Luis So,rolla Darder, de la Je
fatura de lo,s servicios de Intendencia
de Canarias, a la Pagaduría de habe
res de la terc-era división., (V)

D. Eduardo Guitlén López·Tc1!o,
de las .oficinas de -la IntenidenCia, de
la. terc¡;ra ,di'visión, aL H;ospitál ,mili-
tar de .Valencia. (V;} ,

D. Vita:liano' Arés Arroyo; de "dis
ponible forzoso en la cuarta división,
a los servicios d\: Ingenieros de Va
le;uC'ia: (V.) , , , :.

AZAÑA

Comandantes.

T:eni~ntes coroneles. '

RELACION' QUE SE CITA

30 de octubre de 1931

Señor...

Señor...,

D. Ann-el Ayala O,rtega, de (lispo
nible for~Ü'so ,en la primera divisi~!l1l"
a la Je.fatura de los servicios de 1n
tendencia de la Base N aval de Car-
ta:gena. (F,) "

D. Francisco MongUlo VlV'es, de .la
te,rcera Comandancia de IntendenCIa,
a la segunda Comandancia. (V.) .

D. Julián de Grado Cerezo, de diS
ponible forZaBa en Ceuta, al Parque
de Inten:d'encia de. Zaragoza. .

D. Ailt.onio García de Longar;" y
Romero del Castillo, ,de disponible
forzoso en la segunda división, a la
Jefatura de los servicios de Inten""
denciade la Bas,e Naval del Ferro!.
(Forzoso.) . '

D. F.elipe Valero, Rubw, .d~ .~l3pO
nible fo'rúrso en la quintadlVlslOn. al
Parque' de Intendencia de Lara;he.

D. Luis de la Iglesia Fern'lndez,
del Parque de Intendencia de Za~a
goza, a ,dis,ponible forzoso en la ql111-
t¡¡.' .división.

.
Finó Rosario, de jefe de la Intenden-I al Parque de Intendencia de RarceJo-
cia :de la cu~rta división, en plaza de na. (V.) . OJ ~

,superior categoría, a la segunda Co- D. Manuel López Acedo, dd Par"
mandancia de Tropas de Intenden- quede Inteúdencia de Barcelona, a'
cia en igual forma.' la tercera Comandancia de Intenden-

Lo comunico a V. E. para su con,(\..- cia (p,rimer Grupo). (F.)
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 [D. Antonio Pezzi Luque, de :a Je-
de üctubre de I93I. fatura de Transportes de Larache"

al Centro de Movilización núm. 8
(Lérida). (F.)

D. Ange'l .López Vicenc:Q,de la
Jefatura de Transportes de Málaga, a
las üficinas de la Intenc\encia de la
quinta división. (F.)

D. Aurelio Vera Fajardo, del Par
que de Intendencia de Burgo", al
Centro de Müv,ilización núm. IO (Ca-
latayud). (F.) "

D. Adolfo Za,ca:gnini\Vestermayer,
de las oficinas de la Intendencia de
Marruecos, al Parque ele Intendencia
de Burgüs. (V.)

D.Alvaro Bazán, Guisasoía, de la
cuarta Comandancia de Intendencia
(primer Gn:po), al Centro de Movili
zación ::(-::1. 13 (Valladolid). (V.)

D. L:ÍJ.eí Altolaguirre :Casal, de
la Pagaduría de haberes de I'a octa.'li\
dívisi6n. a la cuarta Comandanci... de
Intendcil:ia (segundo Grupo). (V.)

:D. 1vligue! Truyol Martorell, Jel
Parque de Intendencia de Palma de
MaUorca, a la Jefatura delo¡s servi
cios de Infcndencia de Baleares. (V.)

D. Marcelo Roldán Salinas, €leí
Paroue de Intendencia de La Coru
ña, ; Hospitales y' Transportes mili
tares de Melino. (V.)

D. Adolfo Maestre Navarro, de la
Jefatura de Tral~portes de Sevilla,
a los servicios de Intendencia del, Rif.
(Volunta,rio.) , ,

D. Juan Tapia, Ferrer, de! Parque
de Intenden'cia de la Base Naval de
Cartagena, a Ho;spitales y, Transpor
tes militares de Larache. (V.)

D. Jacobo Boza Montoto, de la Je
fatura 'de Hospitales y ,Tral13portes
militares de Melilla, a disponible for
zo:soen dicha plaza.

'Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el personal de
jefes y oficiales del Cuerpo de IN
T,ENDENCIA, compr,endid.o en :a si
guiente relación, pase a servir los des
tinos que en la misma se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 29
de üctubre de 1931.

D. Vicente Barranco Rodríguez,
del CentrÜ' de MoviJ,ización núm. 3
(Sevilla), a la Jefatura de Transpor
tes militar'es de Málaga. (V.),

, "D. Cipriano SantodoilUingo ~ó'pez,
,de la Subsfcretaría de eS~JMl1l1ste
rio, ,al Panque de IntendenCIa de Va-
lencia. eV".) _

D. Gednán Luño Mainar, ascen
'dido, de la Jefatura de, Transportes
de Ba,rcelona, ;¡. la segunda Coman
dancia de Intend.encia (primer Gru
po). (V.)'

D. Facundo Soler Fert,er, deL Par
que de Intendencia de Valencia, a la
segunda C9'mandancia (primer: Gr¡¡
'p.o). (F.) . '

D. Maximino 11:oyano Pascu.al"de
,la Suhsecretaría de este .Minlst,erio,

Señor GeneraL de la primera' división
. orgánica.

Señor Interventor genera,l ,de Guerra·

D. O. núm. 243·

AZAÑA

Cirtular. Excmo. Sr.: El Presi
dente del Gobierno de la Repúbhca,
por resolución< de esta fecha, ha te
nido a bien ,conferir los mandos que
~eexpresan al ,coronel y teniente co
ronel de INTENlDEINiCIA ,que la; c,on~

tinuacióll se ,detallan:
'Coronel D. Fraúds'co Jimél1ez Ar,e,.

nas, de la ,§egunda; Comanda,ncia de
Trop'as de Intendencia, a jefe de la
Intendencia de 'la cuarta división'

Teniente coronel, D.Ped.w Calvo-

AZAÑA

Señor General de la primera división
.orgánica.

Señor Interv,entor general de Guerra.

.~, - .- ~.~

mero 30 ID. Antonio Gómez Alma~
gro, para que además de los servidos
oorrespondientes a su clase pueda
prestar en dkh.o' regimiento el de la
citada -eSpecialidad, por hallarse C011\
prendido en la: orden circular de 17
de agosto último (D. O. núm. 183)'

Lo comunko a V. E. para su cone.·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28
de octubre de 19'31.

AZAÑA

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien nom
brar conductor' aútomovilista al sar
gent.o Manuel Pérez Figuero, con de3
tino en el regimient\} Infantería' nú
mero 3,1, para que ad'emás de los ser
vidos ,propios de su clase pueda pres
tar en dicho regimiento los de .la ci
tada especialidad, por hallarse ,com
'prendido en la orden circular ere 17
'de agosto último (D. O. núm. 183)'

Lo comunico a V. E. para sucÜ'no
cimiento y cumplimiento'. Madrid, 28
de octubre 'de I93I.

Excmo. Sr.: He tenido a bien nom
brar c.onductor automo:vilista al sar·
gento José N orguera Mqya, con des
tino agregado 'al regimiento In
fantería núm. 31, para que ade
más del servido propio d,e su cía
se pueda pr,estar en dicho regimiento
,los servicios de la citada especiali
dad, por hallarse comprendido en la
,orden d,e 17 de agosto último
(D. O. núm. 183).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Maddd, 28
de octubrll de 1931.

Señor General de la sexta divisió,l
orgánica.

Señor ,Interventor general de Guerra.



D. O. núm. .243·

G
'd R,' Maestre de los 1 D Fermín Prado ,Mendizábal, del 12 de agosto último. (D. O. nú,n. 179).

D erar o omra. , '. 1 il '11' 1 enierns úe (Voluntario.)
~:; . , de Intendencia de Ak~zar- Hosp.¡ta, ••rtl erIa e ~.g "l-~ f D. A,gustl"n Coto Neira, de dispo-

:'8<:'." :ClOS 1 Je+a'ura. de Transportes Palma de Mallorca, a dlSp01110 e 01'-'
41111v1r, a.a • L, zoso en Baleares. nible forzoso en la quinta divis:6n y
~n:¡¡tares de Barcelona. ~V.), d 10 ,D., Emilio San :Martín Casals, as-! ¡¡¡gre?,ado a las .oficinas de 1<1;" ~ntel1-

D. A:oerto Palacios Bastus, e;", cendido. de'! Hospit..l militar de Al- ¡ dencJa de. la mls'n:a, al DeposIto de,
·t~rcera Comandancia de I:l:tende:ncI~ calá de Henares, a disponible forzoso ¡ IntendencIa del Rlf. (V.) ,
.1 ')rimel' Grupo), a las ,c.ficll1a,s. ~~ .1" en la primera división. D.. Erne~.t.o Navarro Aldea,. dd
,t""d~"";a de la quinta uIV1S10

n
. D. Antidio Ñlás Desbertrand, del HospItal. ~:ll[¡tar de ?an ,Sebastlan, a

:;, \;;¡~u;t·;;¡o.) ," Hospital militar de Valencia, a. ~i~I;0- los servlc~os de Artlllena de Ceuta·
"D. Roddgo Conde, D:ezQU1J~~a~ nible' forzoso en la tercera d1\'15'0:1. (VoluntarIO.) . ,
.1~', tercera C0111anClancla de I11._n .D. ,An:gel Vldal' Garcla, de las ofi~,.~ ,a . G ,) 'Pagadn-
ó:ncia (pnmer rupe¡, ~ la . . . . cinas de la Intendencia de la o,ctaV:l
ría de haberes de la crU1nta dlVlslon. :Tementes. ' división, a la Coma¡:¡dancia d,e l11ten-
(Voluntario.) . • • dencia de Ceuta. (V.) .

D. Attrelio Romero Garrlú.o" p~.e ,D. Carlos Corbacho ZabG~l,~t;t, de D. Enrique Nieto Echevarría,úel
d:s~ollíb:e rO,rzaso en Ceuta, a la t_~-I P os'uitales v Tr,ansportes de Bilbao, Parque de Intendencia ·de Cádiz, a la
cen Comandancia de IntendencIa a

Á

la" oficina:- _auxiliar de la Junta de Sección de t,rciPa afecta. a la ·Base N 2.-

(;:,r:mcr ~:l1po). \F.} .~ dI' 0' _ plaza. y guarnición de Madrid. (V.) -. val de dicha :plaza. ('1.)
D. ::'vfalUmmo Perez Frehe, _'U D. lvIanuel Rodríguez Iserte, oe D. Ignacio León León,' de disponi-

.' Ido en la sP'gl'U-' .
:ger:lUm~~ano S111 sue., , . -'o;,~ ¡la Jeratura de Trans.portes. y pr?'liJ1c- ble forzoso en lá segupda división y
di! ;1ív1s1On, a !a. ~:gad':i\a de nabe.", dades de :Madríd, al Ho.spltal m1lItar agregado a las oficinas de la Intell
de la sexta dlvlslon; (;c.) " 1de Alcalá de _Henares. (V.) dencla de la misma, a la SeccléjJ1 de

D. Juan :Montalban Ramos, u.e S11-.¡ D. Mi,O'uel Núñez Parra. del Par- tropa afecta a lá Base Naval de Car
,)trn·umerario sin sueldo en la pnmera. Clue de I~tendeneia de la Base Naval tagena. (V.)
:livlsíón, a la Je,fatura de Transpor- I de Cartaogena, a la Escuela Centrd de D. Octavio Fernández Herrerin, de
tes militares de Burgos. (F.) .' ITirQ (Cádiz). (V.) , _ la tercera. Comandancia de Intenden-

D. José Bonet Peñalver, de. ~IS~O- D. Fernando Pérez Fernández,de cia (primer Grupü), a la Seccíóru <le
nibl-e- for~oso en la oCoctava ~!V13~Of' disponible forzoso en la s~gunda él-o tropa afecta a la Base Naval del Fe
a ~as ofícmasde .la Inte11:~encla d_. a 1 visión y agregado a la prImera Ce- rrol. (V.)
tlllSma (orden CIrcular 1_ de ~go~to: mandancla de intendencIa (segundo D. José Vila Victori, de la suprl
ú;ti~no (D. O. núm., 179): (,,:.-! , ¡Grupo) a la Pa.gaduúa de habercH mida Sección mixta de Mahón, a la

D. Ramiro ,García de DIOS -'-'111:re.s, ¡' de la s~gunda división. (V.) , . COi11lpañía de Intendencia de Baleares,
vu::lto a activo, de ,sup~:~~;neia,r101 D.' Eleuterio Iglesias Ennquez, u.e (Volunta,rio.)
S:l1 sueldo en la .o~ta'iia dlVblOn, a !aIdisponible fo,rzos-o en la ter¡:era d1- D. Joaquín Moya Gílabert, de la
cuarta Cümafldancla de IntendencIa, vísión4 y agregado a las qficinas cie suprimida Sección niixta de Palma de
(segundo Grupo). (V.) ,la Intendencia de la misma, a la Pa- Mallorca, a la Compañía de Intenden-

D. _Nicolás BayIín Ara,~bur;¡,.d.e ¡ gaduría de haberes de la tercera di- cia' de Baleares, eV.) ,
d:sponible rorzoso en 1'1: ?:lme.r.a dlV,I- ¡ visión. (iIl.) D. José Conde Pomposo, de la Je
s:ón . al Cen~ro de Movl!lzaclOn nu- ¡ D. Eulogio Garcí.a Velasca, de :a fatura de los servicios de Intendencia
mero 16 (Ov1edq). (~.) , i primera ComandancIa de Intendencia de Canarias, a la Compañía de In-

D. losé Laso Pu1Jdo, de .,a Jefa- ¡ (segundo Grupo), a la se.gun:la Ins- tendencia de -dichas Islas. (V.);
télr::t de Transportes de Zar~goz'l, a: pección general de IntendenCIa. (V.) D. AIberto Aibris.queta Asensb, de
J'iosopita;, Artillería e Ingemeros de,' D. Lino N aveira Araujo, de la la suprimida Sección' mixta de Tene
P;¡,lma de Mallorca. (V.)! . cuarta Cqmal1'dancia de IntendetiCla rife, a la Compañía' de Intendencia

D. Vicellte Aycar Moreno, de ~I~-l (segundo Grupo), a la segunda -Co~ de Canarias. (F.)
punible forzoso en la segunda ~IVI-! mandancia (primer Grupo). (V.) D. Francisco Salas Vacas, de las
sión, a la J datura de lC'¡s serV,-;ClOS", D. Ce!edonio García Pérez, de la oñcínas de la Intendencia de la se
de Inte?"denci.a de B,;leares. (~.) _' Jefatura de los servicios de Inten- gunda división, a igual destino (agr,e-

D. Juno Oltva Gonzalez, de dlspo 1dencia de Canarias, a la segunda. Co- gado) (~xceso.. de plantilla).
nihle forzoso en Baleare~, a la Ce- ¡ mandancia de Intendencia (pl'llne·r D. Angel Láipez Conte, de hs ofi-
mandancia miditar de dIchas' 1s13s. j Grupo). (V.)' cínas de la Intendencia de la segun-
(Voluntario.) I D. Julio Rodríguez Vega, de la J e- da división, a ig1,1al destino (agre,ga-

D. Eutiquiano Escudero He;-rero, fatura, de Ttans'p-ortes de ~a Coru- do) (e'Xce'so de plantilla).
fl,," disponible forzoso¡ en l~ pn~e~a ña, a la segunda ComandanCIa de In- D. AlionsQ Llorente y Gómez Cazo;,-
división, Oí la ComandanCIa mlhta: tülldencia (-primer grupo). \y.) del Parque de Intendencia de Burgos,
de Canarias. (F.) . ; D. T,omás Alonso Gutl,?rrez,. d.e a igual destino (agregado) (exceso

D. Antonio González AltolagUlrre, disponible forzoso en la qumta d1VI- de plantilla).
Q-;7 disponible forzoso en Tetuán, a la sión y agregado a las oficinas de,la D. Manue! Be:lmonte Díaz, de las
I'a,gadurÍa de ha;beres ·de Canarias. Intendencia de la misma, a.la ter.cera oficinas de la Intendencia de 1:1 sép
<I<órzoso.) , Comandancia de IntendenCia Jpnmer tima división, a igual destino (agre-

D. Francisco Cuerda Santa Ana, de Grupo). (F.) gado) (exceso de plantilla).
:a Jefatura de los servicios de Inten- D. Antonio Jiménez de Anta, cId D. Domingo García Jiménez, de las
deucia de Canarias, al Parque de ":n- se,rvicio de po,sicíones del Rif, al Hos- Clficínas de la In:tendencia de la sép
ü:ncienciade Tenerife. (V.) 'pital militar y Transportes de Bil- tima división, a igual destino (agre-

D. Miguel Gurda S~inz, del Hos- bao. (V.) gado) (exceso de plantilla). '
'PItal militar de Sevilla, al de Ceuta.. D. José Medina López, del Depó-, o D. Isaías. Gil López, de la primera
:(Vo:untario.)' sito de material de call1IJ3iment-;¡ de 'COl'nandancia de Intendencia d-ol se-

D. Angel -Rocha Muñoz, de dispo- Salamanca, al Hospital militar de San ,gundo Grupo, a Hospitales y Trans-
llible forzos-o en Larache, a la Co- Sebastián. (V.) _ portes de Tetuán (agregadoi).
,malldancia de Intendencia de Ceuta. D. Nicolás Vesteiro Martín, de dis- D. Sebastián .García Retuerta, de ~as
(Volun:tario.) ponible f·eorzoso en la o,ctava diviSIón oficínas de Intendencia 'de la prImera
. D. Julio L!erena y F:emández ·Arro- . y a,gr.egado' a las oficinas .de la' Inten- 'división,a igual destino (agre,gado)
vO' de las oficinas de la II~tenr1encia dencia -de la mis'¡na. a.la Jefatura de (exceso de plantilla).
de' 11'1arruecos, a. la. Comandancia de· los servIcios de llitendencia de Ba- D,' A'rtiiro Gisbert Nouves, de' su-
Intendencia de Ceuta. (V,)"" leares, (F.) . " :pri,ñiido se¡;"rdo de posiciones de ,La-
. D. Amlbrósio Ortiz. Cermeñ;),. de D. Ra,fael Lópe;!: Mora yo Vi1legaiJ,ta¿h~\,a:la Comandancia de Intendell-
di~pol1ible forzoso eno la tercera diyi- del -Parque de Intendenda de Teneri- cía 'de Ceufa'(a.gregado).·
~na la: 'Comandancia de Intenden- fe, al Hospital, Artillería e Ingenie- D. Fráncisco Canillejo Castel, del:
cía de MeUlla. (v.) ! ¡ ''':'''"JI~J n:~.¡l de dicha plaza (orden circuiar suprimido servié.io de ,posiciones de:

l
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Capitanes médicos

RELACION QUE 'SE CITA

Comandantes médicos

D.,.,Félix Beltrán die Herecha y' Ve
l:Jisco" de la Inspección de Sanidad
Mi.litar de est.e Mi.Iüs,terio, a loa a6i>5
Muda facuLltativa del personal desti
nado ,en '1'.1 miiSmo.· (V.)

D. TtOmá,s MalItím,ez Zakiív3.r, as
cendido, 'dIe la. Clínica d.e Allg,eciras,
al mismo destino, ,en plaza ,de su
IlUievo em.pil:.eo. (V.)
, ,D. Jle,:r;6nim1o. Bla;sco Zaba,y,. a,s
cen.dÍido, d,e la asistencia al per60naiI
de ,est'eMini,sterio, 'a; la C1:ínica miü
tar die Gua,d:al aj ara. (F.)

D. Agustín Parie!t1te de la Cruz'~

del Hospital Mililtar de Las Palmas,
al Taller de Pre,cisián de Artillería'.
(Voluntario.)

Tenije.ntes.

D. Federico Santa Ana de la Ros,a.
" Santos Santamaría González.
" ¡Emilio· San Martín Casals.

Capitanes.

Comandantes.

D. Enrique Lagasca del Castiiio.

Larache, a 'Ia Comandancia de Inten
dendade Ceuta (agregado).

D. Arturo Ortega Sáez, de disponi
ble forzose. en la quinta divis;on y
agregado 'a la tercera Comandancia
(,primer Grupo), al Parque de Inten
dencia de Zaragoza (rectificación) ir D. Aureliano Parejo García.
artí:ulo cuarto orden. circular 4 de " José Martín Blázquez.
agosto 1928 (C. L. núm. 290) y ter- " José Lázaro Jurado.
cero de la de 14 de enero 1926 " Luis de 'Santiago 'Sánche'z.
(C L.núm. 15). (V.), " ·Gonzalo Fen¡á.ndez Aragonés.

D.. Fernando López Arnáiz, ·del " Fr'ancisco Canaleia ¡Casten.
Parque de Intendencia de Zarogoza, " Énrique Palazue10s Ga'rcía.
a igual destino agregado (rec~1ficq- " José eJel Río FernáneJez.
ción). " LuiS' Rodríguez 'Sastre.

D. Joaquín eJe León Llopis, de dis- " {Luis Mateo 'Cubero.
. ponible fo,rzoso en la segunda división, " Guillermo Pezzi Barracas.

a la primera Comandancia de Inten- " Enrique iGareía, de . Prado.
dencia ·segundo Grupo agregado. . " Antonio ·Ca'stro ,M~artín.

D. JO/sé López Pereira, de dispc- " Fra.ncisco Parajó ,Recamán.
nible forzoso en la octava división,. " Julio ,Cañizares Navarro.
a la Jefatura de Transportes de COrl1- " Luis Soler Reynaud.
ña, agregado. " Antoni'O R'Omer'o Ferná:ndez. D. Perfecto P,eña MarHnez. del ba,

D. Félix Monje Pérez, de disponi- " Fernando Fontán GÓmez. tallón de Zapadores Mina-dores 8, al
ble forzoso en la primera división y " ,Pedro :Recalde IMartíne.z. regimiento de Artillería ligera 11.
agregado a la Subsecretaría de este " José Maria Bartittel Juár'ez. (Voluntario.)
Ministeric¡, a la primera Comaildancia 1 " José Calvo !Garcia. D. Fe'rnan,do Conde López, de 1as
de Intendenci~ ('Primer Grupo) a;gre- " Francisco Pérez Pérez. Intervendone5 Militares, de M·eEna,
gado. " '},;ianuel Jiménez ,Mu1íoz. a la Fábrica de Pólvo,ras de Murcia.

D. Alejandro Abejón Rosell de " Federico-Glavarría Bragado. (Volunta,rio.)
dis'ponible forzoso en la primera'divi- " Fede,rico de 'Cados Land:azuri. D. Mariano Madruga Jiménez, Je-
sión y agregado a la Subsec:etaría " Jerónimo Garcia ,Ceba:llos. f.e 'del ;suprimi:c1o Equipo, Quirúrgico
de este ~linisterio, a la p~imera.Co- ¡ :: ;vranuei Vázquez Parra. núm. 1, al Hospital Militar de :Me.l:J..
mandancIa de IntendencIa (prImer l' Francisc'o ,González Rozas. lla, 'como cirujano. (Reor,ganinción.)
Gnt'!JO) agregadO/. " A,ngel Lázaro Guilarte. D. José Manuel Pintos Castro, de

D. Berna,rdo Mol1 Carbó, de dispo- " Joaquín León L1o:pis. la Enfermería Mixta de Xauen, al
nrbie forzoso en la primera .divisiónI" Luis Díaz >Criado. regimiento de Artillería ligera 8. (Vo-
y agregado a lá Subsecretaria de este "~Salvador N a,varro ,Fernández. luntaril~.)
:vfinisterio, a la primera Cúmanr1ancia I " Alvaro Linares López. D. MarceEno Martín LueImo, dd
de Intendencia 'primer' Grupo) agre- ¡ " 'Demetrio ,Pardo de Anclr:a'de· y Fa- surprimi·do ,Equino Quirúrgico 1, a :la
gado. . I riña's. Comandancia 'd~ Sanida,d Milita,r de

Personal que, habiendo solicitauo.·" J\hnue'l 'La'torre ,)¡Iarín. Me.1illa: (Reorganización.)
destino de bs .anteriormente citados, l' :: Alejandro Cuerda !Santa Ana. D. Nillo Sánchez Pérez.de la: Fá-
nD . }es ha correspondido su adjudi- i Manuel Espejo Aranda. brri~a d,e Armas ,de Trubiá, al HO>spi-
caClOn. " Antonio .Roda Abad. 'tal Militar de Larache, en p!aza ,de

1
'. " ':Rafael Benyto Arracó. categoría superior. (V.) .

. Teniente coronel. " JuEo 'Cont::eras Pozas. D AL' G p., J f d 1Erculeano Esteban Matilla. . nLO,TIlo rao· UJ01, ee e
• suprimido Equipo Quirúrgico 5, al¡ " Aurdiano Ar'angüe'11a Arangüe.na.~ Ho'spital iMil1i,ta,rde Laracne,cop¡.o

• " Pedro Morales Armiño. órujano. (Reorganizaci6n.)
1" 'Francisco B.arriocanaIRueda. D. Jos.é Lafuent ,eBurge·s, del di-

." Eloren,tino 'López Palacios. suelto, regimiento ·,de Infantería 44, y

D. Fernando Gillis Merced. :: .~figt~~l:M~r~~e,s Aémi~o.. Iactualmente .cJestina.doen ,el batallón
" José Casanovas Durán. : antlago 0" an ase ano de Ametralla.doras, 2, al G:-upo de
"F . A l' G . " Evaristo Cánovas Amo. 1Fuerzas .Regu¡_a.I·e~ In'dl'gen"~ ,d·.··e H'e_. ranCISCO - nto 111 utlérrez. " Celedonio' Gareía' Pérez. ¡. - ~- 1\'1

" Juan' Saavedra Perea. Iilla, a propuesta del jefe de las Fuer-
¡ " Francisco ,Salas Vacas. '1'

~ Dionisia Hernández Fernánr1ez. 1" ,Ramón :N1artínez -Zárate. !zas 'Mi Itares de Marruecos, oebien-
Rafael Sáenz de Cabezón Cacap- Ih José Lao.rden Fernández. 1, do ,continuaT en la a,d,teneia del ,ex-

det. ' presa.do batallón de Amen-,üladoras
, " José Dador GÓmez. \ 11 tI' . , -, h d
¡ Madrid, 29 de octub::e d.e 1931.- ~ .a,s a. a. lllco-rporacon ·dCl Cl'J·e a e

¡ substltmr1e.¡Azafia. . j D. Guzmán Ortuño ort:1:''i O', del su-
D. Simeón Martín Blázquez. 1 \¡primido Equipo Quirúrgícc ;,. al ba-
" Félix del Cayo Subirón: ¡ c' l' ·E . S·. He tenido tallón de Montilña.1. (F.)
" Francisco CIarós Mártín. ,zrcu a,'. 'XC1UO., r. . '" ,,

, ., a bi,en ,cÍtis;pon,e1r que ¡.os .jef,es y ü:fi-¡. Teni6.iltes médicG5
" iCésar Ranz de Madrazas. 1c.ial'e,s médi,co,s de las 'CtS'Ca.1a6· activa· , _. ..
" ·Pedro Gascón Briega. ~.d p" ent~ de S ANIDAD D. }fanllel Mo,rales, Murrcz, del dl-
" • 1 V 1.e, co'm~ '.l.,e,ID!, . <J ) I :rl,... . ~ 1 .. + . 1:.. ,

José Fagoas DIeste. n ¡Í\nLIT~R que figuTa~, :€11 ;La sigui,er;- ¡sue to r~glm~en;o ¡.eJe ;Ir:,.antena 44,
:: Ma.rio ~uecla y ~érez ·de la Ra.ya. ¡te relactón" eue princrpm con D. Fe- al batallon dd ole_a ;D1.,s"na Arma. 17,
" LUI~ ~leves:Munoz. ! Ex Bdt.rá.n die Heredia v V.etlasco y' d;e~tac.ado en A.men2" (Reorgan:za-
" If:rtlqUlanO Escudero Herrero. ¡t,erm.in,a ,con. D. Jo'!'g,e Ban'dré~ Cha.-, ClOn.) .,. 'n . ..

\ Icente Aycart Moreno. i cAn ')8.:sl~n a s,erVIr los destl'nos" D. CamhO P.nt"s CasoLo, cid Gru-
" N' l' B l' A b l. ~,., " e - ..' ." J d R eJ··l r' A· •

I~o as ay en r~111 uro. } si tu adon,e s que iS,e i::ldican. p.o ' e ' a .1Ote egralla y 2'Ü1tDn:OY1\"
'! L~IS Crumargo :Mann. f, Lo ,cüimmico'2" V. lE. para 5U 00- hsmo,al cuarto Grupo de la pnme-
:: NIC?l~s E~r;ciso A.mato . Inocimiento !Y cump:Iimi,ento. Madrid, ra Comano?anciade Sanidad ::HiJita,r.

Antlc1lO Mas, Desbertrand. -29 de .'octu:bre dIe 1931. ,(Voluntano.) .
" Fernando B,"uzá de. Soto. . . D. Marcial Gómez Navei!i!. de di:8-
" Manuel' Arias Zarza. I AZAÑA ponibl,e en Madrid, al HOFP;,:al Mi-
" Juan Ruiz López. JSeñor... litar Be Ceuta. (Vol.untario.¡
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RELACIÓN DE SOLICITANTES

Regimient'o de Transmisiones.

AZAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

CeUrta nÚtD. 3,
misión. (V.)

Veterinario :mayor.'

V:eterinariQ primero.

IIospital Militar die Ceuta.

:\1:arcial Gómez N2.veira.
Francisco Allue Ma,rtínez.

'Hospital Militar de Larache.

Batallón de Ingen1CJj'os de JIelma.

Necesidades y con.tingenc·ias del
. ;Cío ¡en :Ceut'a.

D. Teófilo Pérez Urtubia, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de

D. Ang-e1 Tellerí;' y Ga.rda de San
Esteban, de la J e.fatura Veterinaria de
.la Comandancia general de Baleares,
a Jefe de Veterinaria MiHtar de la
sexta división orgánica. (V.)

Comandancia' de Sanidad Milit.ar dE!
111elilla.

D. Vicente Macul-et Val'enci.a,
» Leall.dro Rey Ugart-e.
)) Joesé Lafu·ente Bur¡res.

d "gi~i"rto d, T"M" ~
Veterinarios: segundos:· ~

D. Eulogio Criado Vega, de la 14··
brigada de Infantería, al batallón Ame
tra.lladoras núm. 2. cY.)

D.. Fernando Guijo Sendios, de 1a
t,"rcera brigada de Infanterlta, a l/a
cuarta brigada de la misma Arma. (V0-

luntario.) .
.D. BartC:lomé Caldentey Cavero, del

~ regimiento de Cazadores de Caball:
~ ría núm. 10, a la Jefatura de Veten
! naria Militar de la Comandancia ge-

. ! nera1 de Baleares. (V.)
N ecesida{lcs y contingencias .del serv~- ~

C10 181], Larache. !
~
~ Jefat·¡¡m de VetC1'inar·ia de la se:rta di-
M visiól' :m-gánica.

serv'i- ¡I Veterinario mayor, D. Angel Telle
, ría y García de San Esteban.

I
~

.~ Vet:dna.rio primero, D. Teófi10 Pé-
¡ rez TI rtubm.
~ VeterinariD 11riméro; D. Venando Ro
rr dado Leal.

C'O'inanaancia de ¡.)a.nida.¿l ;J.l¡[~ilitG!r d", ~
Ceuta.-'¡ Batallón ae Ametralladoras núm. 2.

H! Veteí'illario segundo, D. Eulogio Cria
j do Vega.

~
, Cua.rta bri,/r'ada,c.le In-Fa1~terfa.

193I.-~ J

\ \- " "D l' d'~ ieterl1;arlo scgunú.o, . ~ crnan o
~ r;uijo Scnd:-os.

Circ1tlar. Ex¡;:no. Sr.: He tenido <l! T • d V ' . ',T'l' J 1
!)ien dl'soo",or ql1' Ql J' f . fi' f ¡ Jefatura -e ete..,rm(1;',·/a JlH ~ta;' <be a

• 1 "'v ~ ~ e e ji o Cla¡·es· en,'" '.' 1', '" • 1 d B ldel Cuerpo de vETERINARIA ~n-! dmil.l{nlnCl,_ genela e aear'es.
LITAR comprendidos en la siO'uiente ji .\- ., d D B 1 '
relación, que principia con D b AnIYel r' llletetf1narCl,o segun o, . arto O¡1I1'e
Telleríá G r' el S E t b " I\..,.a (en ey averD.

y ,a.ela' e an, s e an y plladrid 29 de o:tubre de 1931.-
termina con D. Barto1ome Caldentey l";" ,

Cavero, pas·en a servir el des,tino que' ¡\zana.
en la misma se señala e incorporánclo-l --
se N::J: l?~gencia los d~stina~os a Afri-I Excmo. Sr.: He dispuesto sea 'des,
ca, pub,u:andose..a. contmuaClOn los n?m- estimada la instancia que V. E. re
~::~s de ,~o~ s.~llGtantes'a lo~ ¿estmos ,mitió a. estc Ministerio, cn 18 .de se,y
;1C'v ,.se~~JUdlvan, en, cumph~lento al tiembre próximo pasado, promovida
'? Cl:spueSeo .en 18!s or~enes cIrculares I por el te-nientc médico de las Int~r
{le 4 y 8I3 de ;gayo último (D. O. nú-, veneiones'11iEtares de..Melilla D. Hi-
meros 91 y 10v), 11 ' 'O' 11 d l d. 1 . '7 E ano ... erez ' erva a, a egan o me-

• A) comun1CO ~ ~. ~. para s.u conoci- jor derecho a OCUDar la vacante del
1TI1,ento y CUmpimllento. :1fadrid, 29 de! primer GC1l1;K' de Ca primera Coman-
oceubre de 1931. ! d . d S 'd d l\,f'" d' d'

_ If¡ an,cla e alll a ~Y.Ll1ltar, a JU lca-
AZANA de, Qor nrdc,n de 29 de ag'Osto últi

mo (D. O. núm. 193) a D. Fernando
Señor... Gareía Doctor, en atención a que el

Irecurrente no tiene derecho a regre-
RELACION QUE SE CITA sar a la; Península hasta que no eum-

. pla el plazo de seis -meses que se
halla obligado: 'a servir en. su destino
de Intcrve,nciones, Icon arreglo a 10
pr,eveniclo en eL artículo cuarto de la
cireúlar . ele' 2 de a,gosto de 1930
(D. O. núm. 174).

Lo comunico a V. E. para su c-ono·
ciminteo y cumplimiento. Ma.drid, 28
de octubre de 1'931.

D. 11arcial C;ómez Naveira. ~

}) Lu:s <te HOTtega Ceballos.
» José María' IbMi"z Clarís.

J)/fadrid, 29 c}·e octuln~c de
Azaña. .

D. N emesi.o Agudo Apail)ido.
» J~'óé Ma,ría Pirntos Oastro.

Asistencia al personal de este Minis
terio.

D. Jo'sé Nov'e-r Almogu'er:a.·
II l::rónimo' !\las,co, Zlaha'Y.
) I,',l,ce::!te Tmaut del Castillo.

Talle?' de Precisión de Artillería.

D. J:;rón.imo' ~.Ias,cl) Zaha'Y.
» Vlcente T¡,n:aut, ci-eil Cal5t-illo.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero ,Ir.

D. Fran.cisco AUue Martl:nez, del
Hospital Militar de Zaragoza, a N'e
cesidadc;;.. y. ·Co;l1tingenciasdelservi- D. F;errrando L6pez Tomas-ety.
cioen Laraché. (V.) )} Fran:cisOQl Allúe l\IarHu,ez.

D. Luis· de Ho'rtega y Cebal1os, ,del
Grupo·' Fuerzas Regu,lares Indígenas
de 'f,etuán, ;:Í-·Necesidadcs y Contin
genciasdel Servicio· en Ceuta. (V.)

D. Jesé .IHa:ria lbáñ'ez Cla.ris, del
t'erce~ g-rup'Ü' de la. segul~lda Com!an
,dancla ¿·c San·jdad, a aa Coríland-an
Ola de Sanid'aa ~...T.ilitar de M1e.lilla.
(VoIuntari.o'.) .

D. Alfonso Sor.i;ano F'r.ad,e,dfel
C1?art,o grupo de la eegunda Coroan- D. Frandsco Allúe :NhlJrtín:ez
dancia de Sanida,d, al grupo d:e Manuel L'on Tener. .
Fuerzas Regular-es. Indígenas de La
radle. (F.)

D. Em-iJio Sánche.z-Car;pin,t,Clro, Pé
r,ez, del G.rupo'de Fuerzas. Regulare.s
lndí;;·':O'''·a.s ~:e Alh1LC~ma's, -a la Co- D. Marcial Gómez Naveira.
manci'a"dac'{e ,San:idad :lVl:ilitar de
Centa. (V.)

D. ::\-lanuel LOIL T'C'ller, dJeJi r.egi.:'"
miento die Infantería n-(lffi. :i3, al
Tercio. (F.) ~ D.

D. Céslar González deil. Pino, del,)
Ho'spitalMUitar de Cairaban'chel, a '
1a, Coman:c¡aneí a· de S-amidad 'Nl:ilitar
de C"llta. (F.)

D.C2.r:l-oS Go'nz31'ez~Gran:d!a: y Pé
rez, (iel Hosp,ital Militar de Urgen- D. Francisco AUne ·Martínez.
lela, ;~J lJ~ta116!l de Inge.Thi~e¡¡-Q¡s ,d'e
~JI'eE~la.. (F.)

D. ':~~~éll"i;~,D s.an~o"s P é1'8Z, ~.fecto a
l~ Je:f2~t~ra ,¿i.'e. l-os 6~TV~cios ?la?-i:t3'
r.Lüs '?leck,cos :d:e .la. JSe]!tlm,e.. dlV1.'S'lon

~i::i:~:f,:: :~, ¡r,e;:;imic:,tCJ ,d'6 Infant~-

D,~ildef~n'so Arias Henyro, a.fec
to .a !IH lefatu¡:",?, de los $~¿:rv~cio.s sa
n~?-:pk;sn;é~icos ,d,e la séptima. divi
\s-LGU oTganKa, al t,eroer Grupo' de
la, .primera Comanda'ucia (Ve· Sani>dad
Militar.

D. J08quín Merino Ezquerrü, a·f,ec
to'a ,la Jefatwa de los :s'e,rvidos s!a~

nitar.ios médioo5 de, la Guinta divi
sión OI'g2:r:.ica, al prim!er.L ~IUP~ d·e
la, €.6ptim,a Comandanc:a. de S.ani,Q\ad
rvli:Jit:ar. . <

D. JClrge· Handrés ,Ch&,cón, afe:cto
a la! Jefatura de los ,servicios ,sa
nitario:5 médicos d'e ,la quinta divi
sión .crgárLica,al primer- Grull,Q'. de
la .S'C";l":7,cla,Co'n1ian-darrcia -de Sami.
dad :,rIílitar.

R.,~;1aci6n, a,e 1,015, j.ef.e!S; v üTI'ci3Jlcs
médicos que han s:o.íicitad~ los ante.
ri'Ü'r'G:, d;estino¡s: ¡p!Jovistos CO~:l(. carác
ter y.Q.lllntarin.

l; iIt
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RELACIÓN QUE SE CITA

RELACION QtJE SE CITA

Auxiliares principales

D, O. núm. 243.---------:----:---..:....-....:_---.::--:..:......:....:.-__.:.:......-_.---:._--'~----~-

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los s,argentos de ,sA
NIDiAD M,ILITAR que figilran en la
sig1uiente relación pasen a ser:vir los
!destinos que en ¡la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y eumj)limiento. Madrid, 29 de
octubre de 1931. '

Sé,Gr, ..

Oficinas de Intendencia de ,la cuar- D. J,osé Rodríguez Mancera, ,de
ta -divisJón, a la ,primera Inspección disponi:ble fouoso< en la segunda, divi
general de Illltend,encia. (V. Recti- SiÓIll, a; la Subsecretaría d,e· 'este M~-
ficación.) nisterio. (F.) '1

D. Honorato Rodríguez P¡§rez, d.e D. Abelarr:dOo Flórez Velázquez, de
1.0. primera Ins!pección 'general :de disponible forzoso- en la tercera di
lntencifncih, a' laSubsecretaríac,e vislSn, a la Pa:gadu;ría MiEtar de'Ha-
e.see Ministeorio'. (V. Rectificación.) beres de la ,sexta divis,ión. (F.)

D. Diego 'Riv,ero- F,ernández, de D. Germán Gradin Sanz, a:süendi-
AZAÑA' disponible forzoso en la !primera di- do, del Parque de Intenden,cia de

v!.siónv agregado a la Subsecretaría Valenda', a la tercera Inspecó.ón ge
de este Milnisterio, a esta última de neralde Intendencia. (V.)
plantilla. (F.). 'D. José Gil Cervera, dedisponi-

D. F,ranciscOo Hegines Corrales, as- b1e forz 0·5 o' en la temera di.lvisión, a
cendido, de los Se,rviciÜ's, de Trans- .la te;rcera Inspección general de- In-

EleuterioValdemoro Gutiérrez de r.~:res y Hospitales Militares .de Me- tendencia. (F.)
supernumerario en el 'primer Grupo de l'ua" a lasegund~ InspeCCIón ge· D. S'ebastián Ame,r Pujadas, de, la
la primera Comandancia, al primer Gru- I,cra. de In.tendenc:a. (F.). Jefatura de Transportes Militar,e~ de
po de la segunda, de plantilla. (F.) I D. C;.audlO Castilllo Gut:érrez, de ¡ VaJl~do1id, a l~,s Ofici~a'~, .-~e, Inten-

Manuel Serrano Oeaña, del primer la;s; OfiCI~a;S. ;de IntendenCia de la ¡dencla de .la .p~I,mera dlVlSlOn. (Fo,r-.
Gru;;Jo. de la segttnda Comandancia, al i q~.~~a d~vIs1On, '<l;lparque de Inten-; zoso. Restlficado;n-)
segl11120 Grupo de la primera. (Y.) ,o.t.;:tcIad~, Va!enCla. (V) ¡ D. Manuel Garcra Manza;neque, d.e

,Madrid, 29 de octubre de 1931.-¡' -"Y
d

· J 0'50' Lop~z. Fernandez, ascen-, disponible forzoso en la segunda dl-
Azaña. • '-"' o, del Delposlto ,de Intendencia ¡ visión a ,la Pagaduría Militar de

¡de. Murcia;, ~:,~:lsponible forzo,so' en la ~ Haher~s d,e la 'cuarta' división. (F.)

Ipm:nr:'ra~ dlVl,SWlJ. y ag~e¡:;ad~ a'la Sub- ~ D. Bartolomé Cañeillas Com¡pañy,
,seoretanade 'este Mmlsteno. (F.)' f de di-s¡ponilble forzoso, en Ceuta, a las

C~rcula.r. Excmo. Sr.: He tenida! Al: . " ~ . ¡o~c!-n:~s de Intendencia de la sexta
a bIen dIsponer qThe €l 'Rersonal del l' uXlhares de segunda cl",~e. ¡dIvl'slOn. (F.)
Cue!rpo ,auxilia,r de INTENDEN- ., . . ¡ D. :EvaristÜ' Cavero MOTeno·, de
CIA, comprendido en la siguiente re- " D. Eu~,eblO Garcla Fern~ndez, á,e' dissponible ,forzo,so, 'en la t,er,cera di
ladón, pase a servir los destinos que 1la: O~Cl.n~s. ,de Int,endenCla de 'a; visión, a la Subs,ecretaría de este Mi-
en ,b. misma 'se les 'señala. . OCtava ',d~VISlO~,. a .Ja J efatuTa de n'ls.teri.o,. (F.) .

L.o comunico a V. E. para su co- ¡¡rRnSpOr}e-s, ID;1~htares de Valla;do1id.) D.. Juan Macrtos ~nríquez, de ~i~
no CimIento y cumplimiento IVIadrid ¡,VD R~cLficaclOn:) , . : pomble fo,rzoso, 'eiD. la segunda dLV.l
2G eL" octub!e de

10
31.' , "1 '. ~riD.a:,do Martm San José, de sión, a. .las Oficinas de Intendencia de

J AZAÑA ¡ a ~.a~a.d~una de Haber,es de la sex- la octa.va división. (F.)
ir ta tl:vIslOn; a .!as Oficinas de Inten-
l dencJa d.e la quinta, divisi\6n. (Vo
Iluntario. Rettjficadón.)
j D. Pablo, López Blanco de la Pai¡g~~~ría de Haberes de l~sexta l1i- D. ::Yliguel Llansola Pascua,l, de
1 V¡SlOn, a la PagélJduría MiJitar de d~DcinibJ,e forzoso ,en la tercera; divi-

D,. ~afae'l Comitre Toledo, de la Haberes de la séptima d~vi-sión. (For-' sió~ ,al Parque ,de Intendencia de
'E~P¡ lm:'lda Intendencia general, a la zaso.). ; Val~ncia'. (V. y preferellte con arr-e-
Subsec.retaría de este Ministerio (Vo- D. Pedro. Pmto ,Herná;n~ez, .de la' glo' a la cí,rcular de 12 de ago'sto úl-
lunt;,;no.) . Subs~,~'retana;deeste M1ll1steno, al: timo, D. O. núm. 179).

D. C:is?stomo Navarro Ayuso, de' r;~poslto' '~e Intendencia; de Murcia. ~ D. EIeuterio' PajaTes Muñoz, die
!a6i1pnm¡da Intendencia general <Ji (" oluntano·.) , (disponible f.orzo'so, 'en .la primera d.i~
,a pIiln:ra Illlspección general de In- .D. n~'e~onso' More~o' RIOS, del ~os- vis]ón yagregado- a. la Subsecretaría
lendenca. (VJ PJtal MIhtar de Sev~lla, al HospItal ¡de 'este Ministerio al EstabJ.ecimien-

~) .. Julián Pardo García, d,e la '.-su- y ,T.rans¡P?rtes Militares de Melilla.; to, Central de Inte~dencia. (V. Y p¡re
i:H.I'TIHéla Intendenci.a genera,l, a la (V 'J. untamp:~ . , , ,fer,ente, con arreglQ' a 1a circular de
pnm~,ra Inspección general de Inten- D ..•~ntomoDonalIe .Teran, ;de los ¡12 de agosto último, D. O; nú-
denCla., \":.) . ¡senncos de IntendenCIa de la Base; mero 179).

D; Santl~gn de HecrTanz Chauve:l, Naval de El F~:r;rol, a, la Jefa~um de ¡ D. Balbino Herrero Ruiz, de las
de las o.fi~l~as de Intendencia de la Transp?,r.tes ~:Jhtare's y PropIedades' oficinas de Intendencila de la: te¡rce
c~_a;:tadlvlSlón, a la segunda, Inspec- ~ de, Jl.;ban?'. JV.) '. rad iv]sión, a !las Oficinas de Inten
ClOU gen~ral de Intendencia. (F J B. D: ~o-se Sanchez Cabrera, ~~ ?},s- .cJ..eill.cia de MaT'ruecos. (V. y ,en iP1a-

J): LUI,s Mont,eagud Bru, de la's ¡pombL fo~zoso 'en la tercera '~lVIS'!.OU, za de' escribiente.)
Oficpl~'s. de Int,endencia de .lacuar- ~ a las, Ofi.CI~~~ de IntendenCIa de la D. Juan Ortega Paloma'r'es, de ola
ta mVIsIón,. a la segunda; Inspección gterce'ra dl;TlS'lOn. (V.) , Subsecretaría de este Ministerio, a
ge:,eral de Intendencia.. (F.) i D: Santlago Moro Ledes.ma,de ~jl~-, las, Oficinas de Int,endencia de M;¡.-

. L). José Cajal del Castillo, ascen-l p.oplble f.oqosoen la pnmera dlVl- TInecns,. (V. y 'en 'plaza de 'éscr:¡bi:en
d;do, :de la Subsecretaría de ,este Mi-. Slon y ag~e~ado: a. la su~se~retaría te).
msten,o, .a la te,rcera Inspección ge- de es.te ::v:hm.steno', a; esta! ultlma, de ¡ D. Pablo Rodríguez Ruiz, ,de la
nera; de Intendencia. (F.) MPJa.ntIlla. (F.) 'P.agaduría Militar de Haberes de ;:a

D, Antonio Puerto MoHnemas-' .D. ~ucas ,die Lucas. Malrtínez, de 'sexta ,división, a: bs Oficinas de In
cendi.do, dd P.arque de Intend~ncia d:sp~ll1ble ,forzoso ,en la iP;riJmera ·di- tendencia de Mar.ruecos. (V. y en
de \'a:'f:ncia:, a la tercera Inspección Vl'5lOU, y a!5or.ega~o a 1~ Su~se~cretaría plaza, de ,escribiente.)
f,pneral de Intendencia. (F J de ,es~e MlllJste~lO, a esta ultlma, de D. Joaquín Bravo Zambrano, ,del

plantIlla. (F. ) Servicio de Posidone's del Rif, a las
A '1' D., Ignado Castellano Sánchez, de Oficinas' de Intendenciad'e Marrue·

UXl lares de primera clase d.i~ponible fprzo'so' ,en la quinta d:lvi- ,coS" (V. y en p.laza de -escribi'ente.)
D B.' '.' "slOn, a la Subsecr,etaría de, 'este Mi-' D. Juan Esteban Hernández de

< • d en]am1JTh ~,~,lch y Folch, de ,'a, nisteriQl, (F.) disponible forzo-so 'en Ila MIcera divi
t:;~n a; Insr;mon g~neral de I~- ..D Enrique Mo'reno López, aseen- si6n, a' los Servicibs de Intendencia
{le· ÉneIa, a a,rque· e: Int~~denCla dotdo, del .Esfablecimiento Central de de Canarias. ,(F.)'

D a'Relo~a. (\P>. Rectlfi~a;clOn.) Intend,~n~'I,a, ,a .la Suhsec~etaría de .D. Juan Vázquez de ,la Calle, ascen-
. amon Botello Leon, d,~ Ja:s est,e Mm~t~rro. (F.) '00 dIodo, deolas OficinaJs de Intendenda

~~._ t~~'" .
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AZAÑA.

DISTINTIVOS

,RELACION QUE SE' CITA.

D. AtiIano Martín Pizarra y >teTmina
con D. Joaquín Ventura Bernal, pa
sen a 'se-rvilr 106 destinos 'o situaciones
que se expresan.

Lo, 'Comunico a V. E. para 'su co,
nacimiento v ,cum!plimiento. Madrid
29 d,eoctubre de 1931,

Excmo. Sr.: Conforme COIl1 lo s'Oli
dtado por e.l comandante de INFAN
TERIA, con destino en las Inter
venciÜ'nes y Fuerzas J iUlianas de Ye
bala Oécidenta1 (Larache), D. lena
r.o Uriarte i\niol2.,: he tenido a bien
conceder,le la a'didón de una ha<rra
roja: a-l di,stintivo de Policía Indíge
na que !posee con dos barras doradas
y dos roojas, como ,comprendido ,elll
la o,rden drcular de 25 ,de- octubr,e
de I928 (D. O. núm. 237).

Lo comunico a V. E. para 5U co-

Excmo. Sr.: Conforme con lo s'Oli
dtado 'por el coman'dante de IN
F ANT:ERIA. con destino, en el C<:n
,tra de MovIlizacíón y Reserva nú
mero 10, D. Luis Arauja Soler, he
tenido a bien concederle el uso del
distintivo de Regulares con dos ba
naos .rojas como comp:r,endido ·en la
orden circular de 26 d·e n.o,viembre
de 1923 (D. O, núm. 263) y en la
de 18 de junio de 1930 (D. O. núme··
ro 136).

Lo comunico a V. E. 'para su cono
cimiento y cumplimiento. Madr:d, 28
de odubre de 1931.

RELACIOR Q;:E SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los pract:lcan
tes militares que figuran en la si
guiente ;relación, que principia con

D. Felipe Boyero Hernández, del
regimiento ,de Caballería 5, :al 3 de
dicha krma. (V.l

D. Ramón Agui1ar Martín, de la
Comandancia de Artillería- d,e Ceuta,
supernuíner.ario, al regimiento de Ca~
ballería 4. (V.) ,. Señor...

D. Baltasar Artigas Jer.ez, de la
Secci.ón 'de EValCuáci.ón Veter1naxia
núm. 5, sUlPernumerario; al ;regi-
miento de Artillería lige-ra 9. (V.) D. Atilanú Ma'Ttín Pizarra, del'

D . Miguel Pérez Vila, ,de la Co- Hospital Milit;n de Cádióz, a la Jefa
ma(lldancia ,de Artill·ería de Ceuta, tura de Sanidad Millitar de ·la Cir
supernumerario, a.la misma, de plan- cun,scri;pdón ,o.c:cidenltal de Jl,farru,e-
tilIla. CQ.S. (V.)

D. Juan Guzmán 'P.astra:na, de la D. Daniel Pajares Colodrón, de
Comandancia de Artillería de Ceu- la !Suprimida Academi,a de Cab:¡¡.l1ería,
ta, 'supernumerario, á la misma, de al Hospital Militar de Valladolid en
¡plantilla. . ' concepto ,de agrega-do. .

D. Robustiano Manjón Manjón, de ¡ D. Vkente Mayo,r Jaén, de la 5U
la Comandancia de Arti.lleoría de Ceu- : ¡primida Acad,emia Be. Intendencia, .a
ta, supernumerario, a la mil,3ma, de ¡ la Academia de Infantería" Caballe-
plantilla. ,'ría ,e Intendencia. ,

D. Luis Loza GaTcía, de la Co- D. José Gutiérrez Alba, ,deldisu:e1-
¡mandancia ·de Artilllería de Ceut~, ,su- ¡to ,EqUl'poquirúrgico núm. 1, al Hos-

Ipernumera,rio¿ a la misma, de plan- pital Mi1iltar die Melilla.
tilla. . D. J paquín Herrero: Marín, del <Li

I D. Valeriana Miño 'Díez, del re-I suelto Equipo quiTÚorgico 5, al Hospi-
i gimiento de Caballería 3, a la Sec- tal Militar de Larache. ,
Ición de Orden8.nzas .de "este Ministe-\ D. Joaquín Ventura Bernal,. de la
; rio. (V.) Jefatura de S'anidad Militar de -la
! D.Fl6li:pe Gámez Pér,ez, dd regi-' CÍTcunscrilpción occidental de Ma
l miento de ArtilleTía -ligera 6, super- rruecos, al Hospital Mi.litar de Cá
I nume¡rario, al Derpósito de Recría y diz. (V.)
IDoma de E ci-j a, :supernumerario. 11adTid, 29 de ,octubre ·de I931.--

D. Emiliano P,rat López, del re- Azaña.
gimiento de Caballería, 3, supernu
merario, a la E'scuela de Equitación,
supeTnum,erari.o.

I D. ,Salvador Pa,rejo Pantoja, de la
1Yeguada Militar de J er,ez, a-l segun
}d.o Grupo~,e .la ¡pr.ime-ra Comq.:¡idan
! Cla die Sanlda-d, 'su¡pernumerario.
.,'. D. Jua'll Vargas Díaz de la Ye-

l
·guada Militár de J erez, ~. la S'ección
de Evacuación V,eterina,ri/¡¡. 2, super

I numerario.

J

I D. Pablo Ma'rtínez Vázq~'ez, de .la
Yeguada Militar -de Jerez, al regi.
miento -de. Artillería 1ligera 3, :su
pernuI».erano.

. D. Di,ego· Pérez Gutiérrez, de la
Y,eguada Mi1ilta-r de Jerez, al regi
mil';n.to de Caballería 8, Gupernume
rano.

D.Leandw Calleja Silvero ,del
regimiento d,e Arti.llería a ¡pie 'r, al
batrvllón de ',Ametiralladoras 2 .su
pernumeTar.io. ' .

D. Cristóbal Nieto Poveda, del re
gimiento de ArtilUería a pie I, al ¡re- Señor General de la quint;1 división
gilmier:-to de Infan'terí.?- I6,supernu- ,orgánica.
merano.

D. Jos.é SalamaJ:1ca Vacr-ga's, del
regi~i.ent,o de Aortmer-ía a pi.e 2, a,l
Deposito de Recría y Doma de Ecija.
supernume,rario.' .

D. Teodoro, Márque~ Boyero. del
regim~ento de Ardlle:ría a !pie '8' al
de Artillerría ligera IS. (F.) ,

Ma-drid, 29 de octubr.e de I93I.
Azaña.

AZAÑA
Señor....

de Marruecos, .a disponible forzoso
en Ceuta.

D. Emilio Díaz Moya, de la Pa
gaduría Militar de Haber·es de la 'se
gunda divitoión, a· las Oficinas de In
tendencia de la 'cuarta división. (Vo
lunta'Tio, ,en plaza de escribiente.)

Pe-rsonal que, habiendo solicitado
alguno ,de los destinos anteriores, no
les ha 'cones.pondido 'su adjudicación.

Auxiliares principales

D. Alfreó-oC:amiPos Anteque;ra.
" Antonio Romero Berrueco.
» .Jo,sé Cajal del Castill,o.
" Antonilo· Puerto Molinero.

Auxiliares de primera clase

D. Faustino, Herrera Puente.
" José López Fernández. .
)) D. Frandsco Begines Cor,rales.

,"'.' Auxiliares de segunda clase

D. Jo,sé Melénd'ez Nicolás.
" José· Galán ·Gangel.
" Justino Vallejo, Navas.
)) Luis Ser,rano, Millán.
II Juan Saavedra 'Montesinos
)) IgnacioCastellano S'ánchez:
II Edua<rdo Ve,rdegué GÓmez.
') Manuel Carret,ero Va5co.
II Abelardo Flo,res Blanco.
» José Cone,dor Lorenzo..
J) José BUTgos. Mo;¡-eu.
» Sebastián Amer Puja,das.
» José 'María Gil Cervera.
» Barto10mé Cañeiras Compañy.
») Evaristo Cavero, .Mor'eno.
» Manuel García Manzaneque.

Auxiliares de tercera clase

D. ii,ntolllO A1va,rez Sote10.
» Eloy Martín Castro.
J) Vicente Ddicádo CarreteTo
» Juan Esteban Hernández..
II :F:",:ndsc6 Barrado Zorrilla.
» Clnlo 'Merino Ruiz.
" Eu1a1io RamÍTez Sáez.
') Juan Martínez Falero-Pardo.
» Juan Pueyo Lascorts.
» Francisco, Fei1egrín Calvo.
» P·edroO Pujadas López.
» José H\1ertas, Sánchez.
» José ·Pine'da Márquez.
» Calixto Calleja. del Castillo.
» Miguel Guerrerp Vílllalba.
» José Fr,eijido Meleicro.
» Juan González G6mez.
» José Vázquez de la Calle

A M~drid, 29 de octubre d,e ·I93 I .-'
zana. .

C~réular. Excmo. Sr. :He tenido
a bIen dispon.er que ·el personal de
m a,e's.tros herradores-forjado,res que
fig,ur,; '.en .la siguiente rre1aciI5n, que
P:lllClPla con D. F,elipe Boyero Her
(lla~dez y termina con D. Teo'doro
Marquez Boy,ero, pase destinado a .los
Cu~rp~sy Dependencia's que también
s,e mdlcan.

LIÜ' ~'Ümuni,co a V. E. par,a su co
nQdmlento y cumplimiento; Madrid;
29 de octuhr;e de 193I. .
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'. ÁZAÑA

Señor•.•
AZAÑA

'Ci¡'c¡tlar. Excmo, Sr.: He tenido a
bien resolver que la re1ádón inserta a
continuación, de, la circ;ular de 6 de ju
lio último (D. Q.nÚm. 149), por la
que se concede el retiro al comandan
te de INFANTERIA D. Gerárdo Lan
-c1rove Moiño, entre, otros, se entienda
rectifi~á'da en el sentrao de que este jefe
se llama como queda dicho, y no don
Gerardo Landoive Moiño, segúil en la
citada disposij:ión ip~rece.

Lo comunico a, V. E.' para su conoci-,
miento y cum1?limiento. Madrid, 28 de
octu.bre de. 1931•.

Señor...

AZAÑA

Circula1'. EXlCmo. Sr.: He tenido a
bien resolver que la reladón ¡ns'erta
a continuació,él de la circular de 6 de
julio 6,ltimo (D. O.núm. 149), por la
que se .concede: el retiro al comandante
de IN;FAN,TERIA D. ,Antonio Mar
tiná Guzmán, entr'eDtI"OS, se entien
da rectificada en el sentido de que este
jefe se llama como queda dicho; y no
D. Antonio M¡artLn' Guzmán, según en
la citada disposiciÓn aparece.

Lo comunico' a V: E. para su conocÍ
miento y .cumplimiento. Madrid, 28 de

,octubre de 1931.

Circular, Ex'cmo. Sr,: He te'liid,o
a bi'en resolVie,r Q'1l:e la relación inser
ta a continua"CÍoón d,e la ci.rou,la¡r de
16 die julio' último, (D. O. ill'Úm. '158),
pO'r aa que se ,co,ncede .el retiro, a va
r:io'S capitam,es. de INFA.NTERIA, 6·e
!e,ntienda: l"ectiffca<da en el JSiCÍltido die
que D. F'ederÍJco CabeUo die Alba y
Martín,ez, en. 'Cilla induídio, se llama
cumo qu.eda dicli,o, y no,D, Fiea1er.ico
,Caobana de A.lba y Martínez, siegún
en,~ la dta"d:a di,&poskioo apal'lec,e.

Lo JOolmUlüco ,ai V. lE. para .su co
nocimi,ento y cUomP'¡,imi'en:to. Ma,dlfÍ:d".

. '28 d!~, o¡c{u:br;e de 193 r.AZA&A

AZAÑA

gá"nica.
Señor Interventor general de Guel"ra. S _

'enor..•

'Señ'Ür General de la primera divisiÓn
o~gánica.

Seüór Interventor general de Guerra. Seño·r...

agosto lH:óximo. pasado (D. O. núme
ro 190) se le concedió el retiro para
Madri'd, he tenido a bien CGJncederle
cambio de residencia para Guadalajara
a los efectos del percibo de haber pa
sivo.

Lo comu,nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 1hdrid, 28 de
octubre de 1931. '

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado, he teni-c1o a bie.n concederle el
retiro para SantálJÍder al teniente co- Circular. Excm,¡j.. Sr.: He tenido
ronel de INFANTERIA ensituáció? a hien Ir'esolv,er que la Ilieladón iPll
~e r~:erva, afecto al ,Centro de Movl-, serta a ,continuación -de mi Olrden
hzaclOn y Reserva n~m. ,H (~urgos), fecha 'lóde julio, últi.mo (D. O. nú
D. ~la,n~el Telo Garcla, dlspomendo; al 'Il'l'em 15.8), po,r íla que ,se, ,c(}Ulcedle el '
proplO tlempo que por ~n del cornen- l'etko a ,varíois capitan'~s, ,(!IIl' INFAN
te mes. sea dado de baja en el Arma TERIA li>e ,entiellida rectiji,e¡áda en
a que perte~ece. . lel 6!enddo' d:e que b. 'Fra,n'c~sco die
',Lo comu!jlco ~ y. E. para s.u COnoCI- Gr::egori .Ll,era, en ella iPllduído, se
mIento y c1.1)Uplllmento. Madnd, 28 de llama 4:0offi;O queda '(1icho", y no, don
octubre de' 1'931. , FranoiJsco de ,Gl'egü'rio,' Llera.. slegún

en la' citadadiS'posid'ón apavece.
AZA&A Lo co,munico, a V.' E. ipa[ial su co-

nodmiento' y cumpHmi,emto.· Madrdd,
Señor General de la sexta división or- 28 ,ale octubre de 1931.

. RETIROS

AU.ÑA

Cirez¡I'[¡,r· Excmo. Sr.: Accediendo a
lo solicitado por el' maestro herrador
forjador D. Jesé 'Urdiain Ollacarizque
ta, a quien por circular de 20 de agos
to últim{) (D. O. núm. 186) se conce
dió el retiro para Zaragoza, he tenido
a bien concederle el cambio de resie

dencia para M'adrid a los efectos del
percibo de haber pasivo.

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid,. 28 de
octubre de 1931.

Señor...

Señor...

AZAÑA

_.
Circul~.,.. Excmo. Sr.: Accediendo a.

lo,. ,8o:li~i~ádo por el sargéntode IN.
-GENTEROS Antonio Sándiez García,
ca quien pO'r orden circular de 26 d~

:Señor...

Circular. Excmo. Sr,: Accedielldo
,a b' soliCita,do por el sargento de
INGEXIEROS Manuel Rubio Jimé
\nez, a quien por ,orden circui:ar ;¡;

de 26 de agosto próximo pasado 1
(D, O. núm. J'9o) se le. concedió ed

'ret;¡'(J para Tápiger (Zl:na de ~.Iarnie-l .,' .
cos)" he temd.o' a bIen con'cederle' ,Excma. Sr.: He temdo a bIen dlspo

cambio de residencia para Jaén, a los' ner 'Jase a la situadón de retirado, por
efectoCls del percibo de haber pasivo. habercu11l:Plido la edad reglamentaria

Lo Coomunieo a V. E. para su cono- el día 8 del mes actual, él subinspec
4':imiento y cumplimiento. Madrid, 28 tor farmacéutico de segunda clase don
'<1", .octubre de 1931. . Luis Gil Iiaguirre,en situación de re

serva en esa d'ivisión, causando baja
por fin d'el corriente mes.. "

Lo, comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid; '28 de
octubre de 1931.

AZ.AÑA

:Señor J efe de las' Fuerzas, Milita
res de Marrueco's.

Circular. Ex.cmo. Sr.: Confo·rme
-con lo solicitado po-rel capellán p!ri-
-mero del Cuerpo Edeslástko del
E.jérdto, retira:do' 'en esta ca"pital, don
Fnmdsco Gálv,ez Gómez, he tenido a

'bi,en auto,rizarle para, trasbdar ISU r'e
sidenda a Albacete, can ollJrreglo a
'la órcular de 30 del mes próximo
pasado (D. 0. mimo 223).

Lo, ,comunico a V. ,E. para; BU eoq:'
'nocimjento y cumplimiento. Madrid,
24 de' octu):¡re de 1931.

Seño:r .General de ,la segunda división
orgánica.

OFleIALIDAD DE COMPLE
MENTO

RETIRADOS

nocimiento y ,cumplimiento. Madrid,
28 -de octubre de 1'931.

Excmo. Sr.: Accedi,endo a' lo, soli
dtada por el alférez de -la ,es·cala ,de'
,eoillplementodel Arma de INFAN
TERIA D. Tomás Daimiel Contre
"ras, en ¡posésil6ndel título de veferi
nario', "he tenido a bi,en éoncedeorle el

,:pase a la misma es~ala del Cuerpo
.-de Veterinaria IvIilitar, coIÍel .empleo
de v,eterinario tercero, al qu,e se a·si
milael que tenía en la anterio'l' a
,que pertenecía.

Lo" comunik:o a V_ ,~, lPa,ra 'su co
'nacimiento y cumplimiento. Mad'rid,
28 de, odubr'ede 1931.

,:5eñOi:r...
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AZAÑA

. --
SeccIón de 1I1S1rUC¡;¡Olll/ ReclutamIento

CONCURSOS
{tIf;1-::':\-:: :.. 1f'l- 't)

Circular. Excmo. Sr.: Habien<1o
quedado desierto el éoncurS<lanunciado
por orden circular ·de 9 del pas¡¡,do.
(D. O. núm. 208) para proveer una
vacante de comandante de INTE'N
D/ENGIA, primer profesor de la pri
mera Agrupación, que existe en la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tenuencia, he tenido a bien disponer se
anuncie nuevo concurso para cubrirla.
Los de dicho empleo y Cuerpo que de
seen ocuparla promo'Verán sus instan
cias. en el 1,>1azo y forma que determi
na la orden circular de S del actual
(D. O. núm. 226), haciendo constar los
que se hallen sirviendo en Africa si
tienen cumplido el tiempo de mínima
permanencia en aquel territorio.

Lo comunico a V~ E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
octubre de 1931.

Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que se declare desierto el
concurso anunciado por orden circular
de 28 de septiembre próximo pasaoo
(D. O. núm. 220) por 10 que 'Se re
fiere a la vacante de capitán de IN
TENDENCIA, profesor de la segunda
Agrupación de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, que ha
de ser deesmpeña.da en comisión por
un año, y que se anuncie nuevamente
en las mismas condiciones. Los de di
cho .' empleo y Cuerpo que deseen to
mar parte en él promoverán. sus ins
tancia's en el plazo de quince días y
forma que determina la orden circular
de 5 del actual (D. 0, núm. 2:;¡6), a la
que se dará exacto cumpJimiento.

Lo ,comunico a.Y. E. para su conoci
miento y cump.limiento. Madrid, 28 de
octubre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer se declare desierto. el
'concur.so anunciado por orden circular
.de 10 del, mes próximo. pasado
(D. O. núm. 208) para prQveer utia
vacante de alférez de. CABALLERIA

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

de Guerra. Señor Director general de 1a Guardia
Civil.

Se,ñor Interventor general de Gur,a.

división or-

--

Lo comunico a V. E. para su conoci- del. reglamento aprobado ,~o'r decre
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de ,to de 30 de ,diciembre de 1926
octubre de 1931. 'CC. L. núm. 474)"

!Lo comunicó a V. E. para su cüno
,c·imiento y cumplimiento. Madrid, 28
'd,e octubre de 1931.

Señor Genéral de la sexta
gánica.

Señor Interventor general

Señor...

~

~¡?f·{1~~~1f~\T&7'~-;·~t::,~(;~ ~('::,~~~¿;L: ::~ f:'ti-r2{iTaJ
CircUlar. Excmo. Sr.: Teniendo en

cuenta la' misión peculiarísima de los
servicios que prestan los sargentos de
las compa~ías de' Mar, he tenido' a
bien disponer, comoaclaradón a la or
den de 27 de julio último (D. O. nú
mero 165), que los expresadossargen
tos continúen disfrutando del derecho
a obtener el retiro a los cincuenta y un
años de edad, conforme determina el
reglamento de la compañía de Mar de
:M¡elilla, aprobauo por mden de 19 de
junio de 1899 (C. Lo núm. 123).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
octubre de 193'1.

Se!'íor...

SUELDOS, HA,BERE,S y GRATI
FICAOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil Joaquín
Palomeque Ahumada, en súplica de
que se le h"ga ef.ectiva 1" bonific:,,
ción en metálico en la cuantía del
5 por 100 que sobre su ha,ber le cc
rrespondacomo beneficiario de fami
lia numerosa;' teniendo en cuenta qtie
po,r ordendd Ministerio del Tra
hajo y Previsión núm. 39.105 de 24
de sep:tiembre del año .anterior, fué
declarado' de dicha condición, he te
nido -a bien de acuerdo>·con lo infor-- , .,
mado por la IntervenClon general mi-
litar, acceder a la petición dd intere
sado, toda vez que han sido cu,':npli
dQS losr~q'Úisitos necesarios para
ello y se halla co.rn'ptendido en los ar
tículos noveno, décimo y undécimo

AZAÑA

AzAÑA

A'bAÑA

Circular. Ex,cIDo. Sr.: ~~ t:en1do
a bien r,esoh'Jer que 'la l'e'¡aJ~10n inser
ta a. comtinuaciónd;e la 'CIT~cular de
,IÓ de julio último (D. O. ill.1;lm. 158),
por la que se conae,de el l'etLrO' a va
rios capitanes die INFANTER~iA, 6,e
,e'utiendla recti:fkadiaJ en el sienti,do' d,e

. VI 'D' .h. Ulque D. 'Miguel ,ea Y l!ez UI" -

zurrÚll, en dla inc1'UÍJdo·, lS,e l~ama
como 'CJ'uooa dkho. y DJ?' D. MlgU':.1
Vela de Ulzurrún, isegun ·en .la CI-
bc1a' &s,posición,apareae.

Lo comUiniÍ!CO a V. E. para su ~o~
nodmiento' v cumplimi,ento. M,adirld,
28 die <l,ctubr¡e die 1931•

Circular. lExcmo. SII.: He tenido
a ·bien r·esolv'er que 1a :relación in
serta a continuáción de !la órcular
fecha 29 de julio último (D. O. nú
'mero 170), ¡por la .que s'e ·concede el
retiro a·l .alférez de INFANTERIA
D. Manahen S<l1dorni.l López, 'entre
otros, 'se ,ent,i.enda :r·ectificada ,en el

. ,,_.' i '81~:::: 1"¡T"'Tl;1¡¡J1;;'I,¡~u~sentik1o de que ,esteofidal se llama
; ¡ 'Sr':"c~;rlo,rme" con 1\0' 50- como queda dicho, y nó D. Manaufren
. ~~~o. ,r ~i capitán de INFAN Sadornil López; ISiegú,nen la refen-

hcltaJUo po· '''uadón de. .res.erva' da disposkión aparece.
TERIA en Sh T' , Lo comunico a V. E. para csu co
afe~to al Centr

6
,0, {~..~~V)11~CI~ixto nocimiento, ycumiPlimi,ento.. Maidri·d,

rese;.va MIllÚIDlart;~z h:
l
tenido a 'bien :;¡8 deodubr'e de 1931.

Mumz . In , ,T' d's
. dI. el T,eti:ro. ¡para .....eon, . 1 -

c~::nro,e al prlOlPiiO' üempo, que, IP~~
En dell' co:r;riente mes sea dado

. . . 1 Arm!aJ a que pertenece,
bala en e . .. V E ¡p'ara su co~

LO' comUlllCO a .' d 'd
. . t Y cumlPlimiento Ma. n ,noclmlen '0' . ,

28 de octulbre de 1931 •
.~.

.Señor...

Señor General de la o'eta¡va divii~ión
<lr,gánica.

SeñoT Interve,n.tor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán de CABALLElRIA
D. Isidro :S'errate Somoza, disponible
gubernativo en esa división, he tenido
a bien concederle el retiro con resi
dencia en Pam1,>lona (Navarra), cOn
arreglo a 10 preceptuado en el decreto
de 25 de abril último (D. O. núm. 94)
y di&llOsici<lpes complementaria.s, de
biendo causar baja en. el Arma a que
pertenece lJOr fin del pres'ente mes.

Ex,CilIlO. Sr.: He t,eni;do. a bi,en r·e
lSolv,er .que .la rel3ic!-.ón mser:ta a con
tinuación de 'la 'cmcul~r de 29 ~~
ag,osto último (D. O. n;un. 193) ¡ ¡p
.la que se concede ,elretilIo' ,al, tenlent,e
de INFANTERIA D. Jo~e Brosel
BuJeda 'ent.re ·otro's, s·e entienda :r'ec
tifica.da' en el sentiído de que ~ste ofi
dai s.e llama. como q:ueda dl~o" 'Y
no D. Jo,sé Bruse;l BUJ,eda, segun ·en
la 'citada, dil5posilición aparece.

Lo <;omunico .a,¡ V. E.para su ~o

nocimiiento, y ,cumplilmiento. Moond,
28 ,de octubre de 1931.

,8eñ·or...

II
"

"(. 11M'
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AZAÑA

AZAÑA

PILOTOS DE GLO~O LIBRE

Señor General de la primera división
orgánica.

S;eñores, Comandante militar de Balea
res, Interventor general de Guerra y
Director de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia.

',f..,ZAÑA

AZAÑA

IlIterueRclOn General Militar

REENGAN~ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sa'da por V. E. a este M,inisterio en·
18 de agosto último, promovida por
el sargento del regimiento de INFAN-
TERIA núm. 5 Antonio Sá.nchez Ló

_pez, en súplica de mayor antigüedad'
de la que tiene concedida en el pIÍ-_
mer período de reenganche por orden'
circular de -I4 de febrero de 1927
(D. O. núm. 40), he resuelto Idesesti-
mar la petición, con arreglo a 10 dis-

Academia General M.ilitar D. Vicente
Ramos GO:Jzález, con residencia en Cb
ruña, calle de la Plaza, núm. n," pri
mero, en súplica de que se le conceda
el reingreso en el Ejército en clase
de alumno; teniendo en cuenta el ca
rácter voluntario de su' separación de
¡¡,que! Centro de enseñanza, como con
secuencia de una determinación libre
mente ádoptada, he resuelto desestimar
la petición del recUrrente por carecer
de derecho a lo que-solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 193i.

AZAÑA

EN EL EJERCITO

RELACION QUE SE CITA

REINGRESO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex ca~dete de 'la disuelta

Señor ...

,R'ECLUTAMIENTO y REEM
PLAZO DEL EJERCITO_

miento y cumplimiento. 11:adrid, 29 de
octubre de 1931.

Clircular. Excmo~ S-r.: En virtud
de lo que dispone d artículo 360 del
reglamento de Reclutamiento y como
continuación a mi. orden del día 20

(D. O. núm. 237), he resuelto que los
reclutas presbíteros del reemplazo de
1931 y a éste' ¡¡¡gregados comllre!1di
dqs en la sigúiente relación, sean des
tinados -para haberes, con el cnpo y Señor General de la octava .división:.
llamamiento que les corresponda, a los orgánica.
Cuerpos de la Peninsula, Ganaria·s y_
Africa que se expresan, en los que
quedarán a las órdenes de los tenien-¡-
tes vicarios respectivos.

Le¡ comunico a V. E. para sU cono- OrI.l8¡¡!lCI~1I1J1} ranos!I Contabilidad
cimiento y cumplimiento. Madr'd, 28, _
de octubre de 1931. 1SUELDOS, HABERES Y GRATI--

I F ICACIONES
A.ZA.~A

Señor... Circular. Excmo. Sr.: V,i,sio- el
• es,crito diri'gid-o po;r el Genle,ral de la·
Ip!,ime~a -dtiv.isióll~rg~na~a. a este Mi
knasterl'O, len_ 28 de .]UllO- ultl-mo, all que-o,
¡ se -a,.comiPañaba ,copIa de o·iro del ha-

J osé Bauza Gaya, de la Caja de' bi1i.ta;do, dJeGienlea:al,e-s dJe brigadal de'
Baleares, ai regimiento Infantería 39, _dkha -dlivisón, le.n oonlsulta de si la
a las órdenes del teniente vicario de: de-ro,gadón hecha pO!f de'cI'eto, de 21
Baleares. 19lc ju-lio' dtSido (D. O. núm. 1162),

Francisco ,Sobrón Loyo, de- la Caja: If'especto die! de 110 -dIe DebneI'ol die 19'27,
de Vitoria al batallón Montafia nú-: 60bIie l,o,g sUlead-os en, reserva .d,e ofi
enero 8, -a las órd-enes del- teniente vi- ¡ <;jales g>en,eraI,es, ha de aplica;rse só
cario de la sexta división. ¡-l,!? a ilos. qu'e .~,alyall d,e pa'sar a ,esta .ú1--

Vicente Meabelastorrochea Be'aus-: .tima- sltua:cil5n 0- ha;cerse- 'extens.lva
tegui, de la Caja de Bilbao, al bata- ¡tambié,a :a ,110s .<}ue con .ant'eri,orida;d
llón Montaña núm. 4, a las órdenes, a II,,! promu:1gaclOll del pnmem de 10's
del teniente vicario de la sextadiv!-l d'e:cr¡eto's c1.tad!OISI ~:e 'eillc-ontraban ya'
sión - ¡ len -tal estadiO, he -ten,ido a bi,en d;is~ -

-FéJi:i López Sáinz, de la Caja de ¡ poner, deacu~rd!o, con l-o in;f~'Im3J~,()
Burgo-s, al 'regimiento Infanteria 30, por l~ A,g,es-o:rlla de els1J~- M!n1>s,t.en,0,.
a las órdenes del teniente vicario de 6~ .e:ltlenda. que la menc!OlJlad,a d-l'spo
la sexta división: ¡SLC10~ ,-es san ef'ectoo6- ¡¡;etro,a¡ctl,vo!, en

Eustaquio Barrado Martín, de la rela-er,o,n co,n 1;0_que. ipDe'ceJ}tUJa: el
Caja de SalTmanca, al regimiento In- a,partado, a), _arhicUI,?' ,pnmer;? dea 9~"
fante-ría 26, a las órdenes del teniente cmto- de ~5 de aunl 001 ano actual
vicario de la séptima divisi6n. . i (D. O. num: 86).

José Bellido Bellido, de la Caja ~ L.o,:o-mumcn a V: ~. para su ?O-
d S 1 l · . nto I!1"ra!1 -nO-Clom!-elllto y cumphma:enrt:o M:adll'ld~e a amanea, a relglml-e i - b di •
ter,ía, 26, a las órdenes del te:rien-te, 23 eLe odu ,Tle \ e ,1931. ..'.
vicario de la séptima división. ~ .\

José María Ca-lvo Centán, de :a l

Caja de La Coruña, al regimiento In- Sie-
fantería 8, a las órdenes del ~eniente nor.. .-
vicario de .la '002tava división. 1

FranciscCl OUces Caamaño, de la .... .....__• _
Caja de La Coruña, a,l regimiento
de Artillería li,gera núm. 16, a las ór-l
denes del teniente vicario de la. octa
va división.,

Florencio
c
, Terrón Terrón, de la

Caja de León, al regimiento de In
fantería 36, a las órdenes -de'! ,teniente
vicario de la octava división.

Madrid, ~8 de octubre de 1931.
Azaña.

".. ;-
DESTINOS

" ~enor...

para el servicio de la compañía de tro
pa, sin derecho a gratificación de pro
fesorado, que existe en la Academia de
Infantería, Caballería e Intendencia, y
que se anuncie nuevamente para te
nientes Y" alféreces. Los que deseen to
mar parte en él promoverám. sus ins
tancias en el plazo y forma que deter
mina la orden circular de 5 del ac
tual (D. O. núm. 226), a la que se
dará exacto cumplimiento.

Lo -comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 193'1.

Circula.r. Excmo. Sir.: Vista la pro
puesta elevada a este Ministerio por_ el
coronel Jefe del regimiento de Aeros
tación a favor del capitán de INFAN
TERIA D. Antonio Urzáiz Guzmán,
como pmoto de globo libre de prime
ra categoría, y reuniendo las condicio
nes y pruebas fijadas en la orden circu
lar c1e 27 de mayo de 1920 (D. O. ttú
mero Il7), he tenido a 'bien concederle
dicho titulo con la antigüedad de 7 de-!
mes actual y los beneficios que esta
blece el- z.partado a) del artículo 13 de!
reglan'1ento orgánico de Aeronáutica
Militar, aproba'do por decreto de 13 de
julio de 1926 (D. O. núm. I59).

Lo comunico a_V. E, para su conod-

Excmo. Sr.: Como ampliación a la
orden cin:Uilar de 14 del actual (DIARIO
OFICIAL núm. 231), y en cumplimiento
-a 10 dispuesto en la de 28 de septiem
bre próximo pasado (D. O. núm. 219),
he tenid{) a bien destinar a la Acade
mia de Infantería, Caballería e Inten
dencia, ·para el Cuerpo de INTEN
DENCIA, 'al alumno D.B-artolomé
Bennasar Juliá, 'cabo del 'Grupo mixto
de Artillería núm. 1, y a la misma
Academia, pa'ra -el Armad,e IN'FAN
TERIA, al aJlumnü de la de- Intenden
cia D.Migue1 Ponceo Ca;sar e-sI que S'Oll el
Cuerpo y Arma que les corresponden,
con 'arreglo a sus puntuaciones en la
convocatoria de la Academia General
Militar, queda,ndo rectificada en, este
sentido la relación inserta a continua
ción de la orden circular primeramente
citada.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
octubre de 1931.
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Excmo. Sr.: He tenidu ,a bien con
ceder al alcalde presidente del Ayun
tamiento 'de Otura ~Granada) dispensa
de plazo para presentar a liquidación
recibos por suminisfros facilitados a la
GUARDIA CIVIL en los meses de oc
tt{bre de 1928 y septiembre de 1929,
debiendo hacerse la' reclamación en adi
cionales de carácter preferente a los
ejercicios correspondientes, por estar in
cluidos en el artículo cuarto; apartado
d) de' la vigente ley de prest{Pue:¡tos.

Lo comunico a V. E, para su conOCl
miento y cumplimiento. Maidrid, 24 de
octubre de 1931.

MADRlñ.-I:IIpJl.EXTA y T.u.u:us Dn 11.1
lÍIITElUO 13* LA Gt-tn.ll&.

Señor General de la quinta división
orgánica,

Señor Interv¡¡,:ltor general de Guerra.

~ AZAÑA

Excmo. ¡Sir.: He tenido a bien con
ceder al alcalde presidente del Ayun
tamiento. d'i Padilla del Ducado (Gua
dalajara)' dispensa de plazo para pre
sentar a liquidación recibos por SumI
nistros fadlitado·s al Ejército en los
mises de noviembre y diciembré de 1930,
debiendo ha>cerse la reclamación e,n· adi
cional de carácter preferente al ejer
cicio correspondiente, por estar incluí
do en el artículo 'cuarto, apartado d)
de la vigente ley de presupuestos.

Lo comunico a V. E. para su conoei-'
miento Y. cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre 'de 1931. . - .

AZAÑA

AZAÑA

SUM,INISTíRO¡S

'[}ue3b en la oruen circu:ar de 18 d~'l .Lo comunico ~ y. E. para su conoci
--,,¡gasto de 1931 (D. O. numo 184). ¡ Imento y cumplnmento. Madrid, 28 de

Lü comunico a V. E. para su co.:10ci- i octubre de 1931.
miento Y. curnP1imiento. Madrid, 28 de i
·octubre de 193-1. _ a _

AZANA f Senor Comandante militar de Canarias.

.Sie1lo: Generaíl de la quinta di.visióni
r orgánica;

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
:sa¿a por V. E; a este Ministerio en 13
de :Jgosto último, promovida por el m1Í
sicü de segunda, ¡del regimiento' de ,IN
FAXTERIA núm: 37, Matías Hernán
'dez Sierra, en súplica de que le sea
de abono· para efectos de reenganche
el tiemp.o servido antes de su reingre
·so en filas en primero de dieiemb_re de
11)22; {;o-nsiderando que., según orden
'circular ·de 15 de enero 'de 1927 (DIA
'RI0 OFICIAL núm. 15), fué clasificado
en el primer período con la antigüe
,dad de primero de diciembre de 1926,
'v no nabiendo variado las circunstan
~:as legales que sirvieron de base para·
d:::ctuar dicha clasificación; he resuel-
'to desestimar la petición, con arreglo Señor General de: la segunda "división
a lo dispuesto en' el artículo sexto de
la urden circular de 19 de octubre de orgánica.
l!:9I4 (C. L. núm. 191). . Señor Interventor general de GÚerra.

, '


